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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

CONDECORACIONES

Señor General de la sexta divisi6n
orgánica.

AzA!tfA

Señor Generaa de la IPr~Ia. divi~
si6n O'I'gánica..

Excmo. Sr.: Este Mi.nisterio h.1
resuelto aprobar la cOOlcesi6n de Me
dalla Conmemorativa de Campaña
hecha por V. E. a favor del ten;en
te de INGENIEROS, con desf:1ino
en el regimiento de Ferrocarriles
D. Jaime Garda Laurel, a que s;
eontrae su eSoCrito de 22 de julio úl
timo.

Lo coonunico a V. E. para su co
Ilocimiento y cum¡plim~ento. Madn-d,
2 de &ejptÍ\e1Dbre de 1932.

Excmo. Sr.: Estle Mi·nisterio 1);),
¡r~uel1to aprobar .la conceeíón de M~
<laUa Conmemoratwa doe Campaña
eon al aspa de herid9. hecha po;
V. E. a. favor del ea.rgei1to, con des
tino en el regim~o de INFANTE.
RIA IlJÚm. z4, Mat!aa Camilo Ca
haftae, a. que fIe contl,ra.e su escrito de
9 del mes antJerior.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y c'lXl.1f>limíento. Madrid,
::1 de Illol!IPtifeIXibre de 1932.

Tenientes

ASCEN5,?S

ULACION QUE SE CITA.

D. Juan Ra'Ude Garcra
" Vicente Benet Carranza.
" Eladio Seco GaIllegoo.
" Joaoqu{n Torrents Parellada.
" Pe<l.ro Pi Almira.11.

¡Madrid, 5 de septiembre de 1"32 S ~ 1"'_- A.lAzal'la. ,.. .- e....or ~uer"" de 1" texta divil'i6a
or¡,4.nlca..

AuJt.A.

Setior General de ila. cuarta división
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto cO'llCeder el empleo de ato
férez de com$lllemento de ARTILLE·
RIA a ilOlS suboficiales del prÍlmer
r.e.gismiento de montaña. cOlIllPrendi·
dos -en la siguoi.ente relad6n. ¡por re·
unir las cOIWkiones que determina
la circulll!I' die 16 de diciembre de
1930 (D. O. ·núm. z84). con antjgüe~
dad de esta' fecha.

Lo comunico a V. E. para su co
noc.ímilento y -cumplim>iento. Madrid)
S de septiembre de I93Z.

D. Carlos Mencos L6pez,
miento núm. 1.

D. Carl06 Hernández Franch, del
mismo.

D. Jesús Gayán Hern3lIlz, del mis
mo.

D. Argimiro Brizuela L6pez, de¡
mismo.

D. Joaquln de Santa Pau y Guz
mán, del mismo.

D. José Ortega Costa. del regi
miento núm. 10.

Maldrid. 6 de se¡ptiembre de 1931.
Azaña.

ORDENES

PARTE OFICIAL:

Ministerio l1e la Guem

Subsecretaria

lacrerarla
RESIDENCIA

~-----_..,............._---

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Teniente Gener¡¡¡l. en
situaCi6n de segunda reserva, don
R31fael Pércz Herrera, este Min:ste
1iO ha resuelto traslade su residen
cia desde La Coruña a Valla<iolid.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de 6eptiembre de 1932 •

ADlA

Señor Gen.eral de la séptima divisi6n
orgáni<:a'.

Señor Genera) de la octava división
org{'n.i.ca. .

D. Ma'lluel Chacel Nonna, juez 'TERIA D. Juan Gomález Fernán
• permanente de caUS33 de la primera dez, con destino en e.l re~..miento

______________ división orgánica. núm. 30, este Mi:n.isterio ha resuel-
to eliminarle de la escala de aspi
:rantes a in.gres<> en Carabineros.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
del regi- nocimiento y cumplimi.ento. Madrid.

29 de agosto de 1932. .

'Icelan .1 PII'IOIIII
APTOS PARA ASCENSO

.~
Circular. Excmo. Sr.: Este Mi

nisterio ha. retUJelto declarar apto,
para el ascenso 8>1 empleo superior
l.11med·ia,to, cua.nd'O po¡o antigüedad 1~

C~011JÓa, 11; loa jefes y oficial-es
dell Arma de CABALLERIA que fi
guran en la eLguíente relación, por
~unir. lu col3lClic.iQ1loeI reg1lurienta
rlU.

Lo comunico a. V. E. para. BU ca
Óo<:ianiento y cumpIia:n~nto. Madrid,

de- aepti.etnlbre de 1932. • .
S~ AuRA

e..or...

:uu.C10N 'lUZ U CI'rA

Com&llde&.

. D. J 00&é Cortés Pu.j,ada-.d~lponiJble
forzoso en la segunda. divisi6n orgá
nica.

\.

ASPIRANTES A IN·GRESO EN C.UERPO DtE SUBOFICIALES
CARABINEROS

E S Excmo. Sr.: V:i&ta la· insta!lcía·
.' xcmo,. r.: A~i.endo a. le. soli· iPr~ovida p<lIT el ~to d.el regi-

CItado p<>r el ten.i.en·te de INFAN~ mtento INFANTERIA núm. 37. con



528

~'ebastián L6pez Cardos, e. solicitud
de que se le considere como acogido
al Cuerpo de Suboficialea, creado
por ley de de 4 de diciJembre últi
mo (D. O. núm. 275), por este Mi
nisterio se ha resuelto dClOestimarla,
por carecer de derecho, ya que, den
tro del plazo marca<l.o para acoger
se el Cuerpo de Suboficiales, expre
só por papelel;1 el deseo de no aco
gerse, s:n que pueda seTTír de ale
gación el :pretexto de no haber te
nido co::ocimiento de la orden cir
cular de 26 d e marzo último
(D. O. núm. 73), ya que ésta no
tño<i.:hc:lba en nada el plazo que se
otorgó a los ínteresa.dos para optar
o no para acogerse a la ley, siendo,
en su ccnsecuencia, ascendido al em
pleo de suboficial, con la denomina
ción ¿~ sargento primero, que con
servará indefinidamente, conforme
determ:na la ley de 4 de diciembre
de 1931 (D. O. núm. 275) y orden
circular de 26 de marzo último
(D. O. núm. 73), por reunir las con
diciones reglamentarias y tener va
cante en el mismo. siendo iU anti
güedad la de primero del mes ac
tual.

Lo -c-omunico a V. E. para su co
noc:m:('nto y cumplimi'E!nto. Madrid,
29 de agosto de 1932.

Señor Ccmandante Militar
rias.

Señor Intl'rventor gener3l1 de Gue
rra.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Mi,nisterio se ha resuelto que los 6ub
tenientes D. Em.ilio Cabezas Alonso,
del regimiento de Infantería núme
ro 31, Y D. AJ1fredo Martínez Gallar
do, del De¡p6sito Central de Remon
ta y Com¡pra, y el suba¡yudante don
José Aguilera Mallié, del Grupo de
Alumbrado e Iluminación, pasen des
tinados de planotilla a la Asociaci6n
de Huérfanos de clases de tropa y
a,similados, cauSlando a:lta y baja en
la pr6xi,ma revista de Comisario del
mes actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
3 de septiembre de 1932.

Señor...

DtI SPONIaI.lES

Excmo. Sr.: Este ·Ministerio ha re
sucIto '<iue los jefeS' y oficiales de IN
FANTERIA comprendidos en 1,. si·
-guicnte relaci6n, -ciislponible,s en esa
divisi,'>I1 ol"gánica, pasen a la situaci6n
de -(h')lOnil!>les ,gu'bernativos en la
miSllIll. en ,Iasconi({iciones que deter
mina el articulo 'Cuarto del odccreto
de ¡ r <le marzo último (,D. O. nú
mero 6J), surtiendo efectos adminis
trativos esta orden a ¡partir ocle la re
vista de Comisario <del ¡pres-ente mes.

7 de sept:embre de 1932

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M.adrid,
S de septiembre de 1932.

Señor General de la segunda divi
sión orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

RELACIOX Qt:E SE crTA

Coronel

D. José Vare!a Igles:as.

Comandante

D. Antonio Martínez Schiaffino.

Capitanes

D. Pedro Castro Lazarte.
" Lucas de Mingo Ramos.
.. Federico Navarro Fernández.
.. José Alorda Bujosa.
.. Antonio de Rueda Dreta.
.. Gerardo ·Fernández Pérez.

Ten,ientes

D. Carlo3 Rute Villanova.
.. José Com¡pagni Fernández Ber-

nal.
.. Antonio Arap;ón, Sepúlvcda.
.. Pclegrin Rodríguez Muñoz.
.. José Nozaleda de Sedas.
" Juan Borges Santolin.o.
" Juan L6pez Clar6s.
.. Alberto Pérez Garda.
.. Juan Moreno Delgado.
" Antonio Hernández Pinz6n-Viz

quez.
.. Man,uel 'Fernández Guzmán.

Madrid, 5 de septiembre de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: 'Por ,este Ministerio
se ha resuelto que el comandante del
Arma de CABALLERIA D. Fran
cisco León López, destin3cdo en co
misión como Gobernador de la Pri
sión iMilitar de Guadalajara, depelli
diente dicho cargo oclel Gobernador -de
Prisiones 'Militares de M!a.drid, ces·e
en dicha comisión, pasando a su an
terior ,situación de disponi'ble en la
se'gullKla división ol'll!'ánka.

¡Lo comuni,co la V. E. para S1l co
nodmíento y cumplimiento. Madrid,
6 de 9aptiemibre de 1932.

AZAJfA.

Sefior 'General de la quinta división
orgánica.

Sefiores General de la -segunda divi
,sión orl!'án,ica ~ Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 dis
puesto ,por la Presidencia del Con
sejo de Ministros (Direcc.i6n general
de Marruecos y Colonias'), este Mi
nisterio ha res'uclto que el oficial le
A"undo del Cuerpo de OFICINAS
MoI:LITAJRIES D. Jus'to Peral .Manso,
cese en, la situaci6n de "Al servicio
del Protectorado" y quede disponible
forzoso en la primera divis'i6n orgá
nica hasta que le corres'ponda ser co-
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locado. surtiendo efectos administra
tivos esta di~osición «lor fin del co
rriente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madríd,
5 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
11ilitares de Marruecos.

Señores General de la primera divi
sión orgánica, Director general de
Marruecos y Colonias e Interven
tor general de Guerra.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vie.to el escrito que
V. E. dirigió a este Departamento
cursando documentada instancia del
capitán de INFANTERIA, con des
tino en el Grupo de Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 3, D. José
María Fina. de Caralt, en la que so
licita la adición de una barra roja
al distintivo de Regulares que, con
cu¡¡,tro de ellas, le fué concedido por
orden de 3 de julio de r 9 3 e
(D. O. núm. 148), este Ministerio
ha resuelto conceder al recurrente la
quinta. barra roja que solicita y la
Permuta de toodas ellas plJlt' una do
rada, para adicionar al distintivo
que ¡posee.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi:ento y cumplimiento. Madrid,
~ de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor Jef.e Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido en la SoCxta divisi6n orgá
nica en averiguación del derecho a
ingreso en el Cuerpo de INVALI
DaS MILITARES del soldado de
Infantería, lkenciado por inútil Po
licaJTpo UrrozOlla Yasal; habi~dose
comlprobado que \la heroida sufrida
en los sucesos acaecidos en la plaza
de Jaca el l2 de diciembre de r930
han de,rerminado la amputación de
la pierna izquieTda, declarados co
mo de guerra los referidOlS SUCe60-S,

según orden de 24 de junio.de 1931
(D. O. nl1m. r39). por este Minis
terio, de acuerdo con lo informado
por la Aselloría del mismo" Se ha
reweltOl concedJer aJ1 d~a.do soldado
el ingrleso en el meaxciona.do Cuero
po de Invltlidos, por haberse cum
plido 105 requdaitos que establece el
reglamento vigente dcl mismo de 6
de febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

Lo comunico, a V. E. ¡para su co
nocimiento y cump.limj'ento. Madrid,
:l5 de a-gosto de 1932.

AZAitA

Seffor Co,mandante general del Cuero
po d:e Inválidos Mi,Jitares.

Señores Gen;ef'a,les de la primera' y
sexta di\visLone6 orgánicas e In·
terventOlr general de Guerra.
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Excmo. Sr.: Visto el eJOPediente
instruido en la quinta divis-:6n orgá·
(lica para ingreso en el Cuerpo "<le
[!\VALIDOS M1LITARES del sol
dado ;ice:~ciado 'Por inútil, Ramón Se
gura :\r:~11. acreditándose en el mis
mo que él solidtante sufre .pérdida
.omple:a de la visión y que por tal
causa rué declara.do inútil 'Por el Tri·
bunaJ ~réd:co :Militar de Zaragoza en
9 de ju::o de 1920, 'Por este Minis
terio. de acuerdo con lo informad,:;
por la .-\-sesoría ,del mismo, se ha re
~U'e:to ir:grese en el mencionado
Cuerpo e: citado individuo en. las
condic:ones fija'das en los decretos de
!O ,de ju::o y 15 de mayo de 1931
(D. O. r:úms. 152 y 108), ;por hallar
ie cOn!;lrendido en dlchas di6poskio
nes.

Lo ccmun:co a V. E. 'Para su co
noc:m:e:::o y cumplimiento. Madrid,
25 de agosto de 1932.

AZAÑA

Señor Comandante ~eneraJ del Cuer
po de InváHdos Militares.

SejlOre~ Generales de la primera y
sexta <1:\'i,iones orgán·:ca,; e Inter
venh,r gcneral de Guerra.

'ExcJne, Sr.: Vista la informaci6n
<uhern;<t:\'a instrnida por esa Coman
dancia gener3l1, según 109 .preceptos
elé lo,; ;.r:iculos 1)2 y 93 del vigente
rr~!anlel':[) del Cuerpo de INVALI.
DOS :\![ LITARES de 6 de febrero
de 190(, Ce. L. núm. 22), este Minis
terio h:l resuelto, de acuerdo con lo
inforl11a:lo por lar Asesoría, aprobar
la prúpllt','ta de e:x¡pulsión que se for~

lllula yo acompaiia a la misma, de'l
:~bo del ei~ado Cuer:po Gurnask Bo
ns Bu>ckh;na, con arreglo al artícu
lo 13 elel mencionado regllamento, cu
fa cla>e causará baja en Inválidos
~or fi~ de.l. pres'ente. mes, pasando
a la sltuaclOn de retM'a.c1o que dicho
utí\culo establece.

Lo comunko a V. E. para su co
n.ocimiento y cumplimiento. Madrid,
Z5 de agosto de 1932.

AzdA

Señor Comandante general del Cuer
po de I nváliodos M~1itares.

5eñores General de la primera división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

LIC~NiCIAS

Excmo. Sr.: Viste. la instancia pro.
llovida 11M el ca.pitlin de ARTrILLE
!U1 D, José ArmijoGallardo c,on
lestlno en e1 Parque divisionario nú
nero 7, este Ministerio ha resuelto
:once<1erle tres mes'es de licencia por
;sunto~prOlpios para Bayona, Pau
'r:'rancla) y 'Madrid, debiendo cum
;>hme.n-t:lr cuanto disponen las ins
truccIones de S de junio de 1905

7 de sept:embre de 1932

(C. L. núm. 101) Y circulares de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 (D. O. núms. l0-l,
I.JS y 205. respectivamente).

Lo comun:c,o a V. E. 'para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor General de la séptima divi
sión orgánica.

Señores General de la primera div:
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

PRACTICAS,

Ex;cmo. Sr.: Vista la instancia pro
mO\':da po~ el a'1férez de comp!emen
to de I~GE~IEROSD. Ramón N:e
lo Jiménez. afecto para caso doe mo
vilización al Parque Central tie Au
tom6\';:les. en súplica de que se le
<e,conceda autorización para eff'Ctuar
las práctioCas reglamental"'as de su
em;)1co en el citado Parque; tcniendo
en cnenta 10 dü"puesto en el artículo
quinto de ~a orden circu~ar de 27 de
<Iiciemh:-e de 11)11) (e. L. núm. 489),
artÍculo 456 del vigente reglamento
(te Reclutamiento v la orden circular
de 15 {le octubre ;!e 1931 (C. L. nú'
mero 771), e,te ~{inisterio ha resuel.
to autorizar al citado alférez de curn
plemento para que efectúe los seis
1110se,¡; de prácticas que determina el
artícu10 456 del reglamento para la
ap'l'cac:ón de la vigente ley de Re
clutamiento en c-l regimiento de Za
padore9 Mina'dores, plazo que empe
z'ará a contarse desde la fecha de su
in,corpora<CÍón, sin <:Iue durante e~

mismo tenga derecho al perciho de
sueldo, haber ni emolumento alguno.

Lo cOffilunico a V. E. p'ara su co
nocimiento ycttm'P'limiento. Madrid,
31 de. agosto ,de 1932.

Señor General de l'aprümera divisi6n
orgánica.

RETIROS
~ ~~.", .-¡-. ... '~"''''''~l.

~cmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el retiro coneedido
por orden circu'ar de 19 de julio úl.
timo (D. O. núm. 175), un aUérez de
INTlEN'D'ENOIA, D. Vicente Segu
ra M'ufio:¡, lo sea Ipara C6rdoba en
vez de Melma, ·como figura en l~ ci
ta,da d'Ísposi1ción.

L.o comunko a V. E. 'Para su co
nocImiento y cumplimiento. Madrid,
31 de agoosto de 1932.

AuAA

Selior Jefe Superior de las Fuerzas
1MHitares de Marruecos.

Señor General de la segunda división
orgánica.

VACANTES DE DESTINOS

Circular. Ex:cmo. Sr.: Este 1Hnis
terio ha resuelto ampliar la orden cir
cular de 3 del mes actual (D. O. nú
mero 210), anunciando vacantes de
de~tinos, en el sentido que excsten
do,;; en el Consejo Director de :as
Ordenes ~Ii:¡tares de San Fernando
y San Hermenegi1do del emp:eo de
comandante de cua:quier Arma o
Cuerpo. que .pueden ser solicitadas
por 105 del c:tado empleo del Arma
de .-\RTILLERIA.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU:l"p1'miento MadriJ,
6 de septiembre de 1932. .

Sciior...

Circular. EX'emo. Sr.: Este M:nis
terio ha re~ue¡to que la orden de 3
del actua! (D .0. núm. 210). anun
ciando vacantes de jefes y oficía:es,
se entienda amp:iada, por 10 que res·
pecta al Arma de I:;:';FA::-JTERL\, en
una de comandante, que ex:ste en J;¡
Plana ~Iayor de la octava br:gada
de dicha Arm:l, y otra dd mismo
emp:eo en el Centro de 1Iovi:ización
y Reserva núm. 3.

Lo comunico a V. E, para su co
nocim~ento y cump:imiento 1-ladr:d,
5 de septiell1bre de 1932.

Seiíor ...

Circular. Excmo. Sr.: Como am·
pliación a la orden c:rcular del 3 del
actual (D. O, nÍIm. 210), este ~H

nisterio ha resuelto se pul:ilique a
continuación re:ación, de las "Vacantes
que existen en el Cuerpo de Farma
cia Militar.

Lo cO:llun:co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de se.ptiembre de 1932. •

AZAÑA
Seriar.••

RELACION QUE SE CITA

Jefatura' de los Servicios Farma
céuticos de la octava divisi6n.-Un~
de fa¡:macéutico mayor. je.fe.

,Farmacia Militar de la sexta divi·
sión.-Un~ de. ~a'rmacéut:co segundo.

,!."armac,la Mlhtar de. la sélptima' di
vlsI6n.-Una de farmacéutico se'gun-
do. .

Madrid, l5 de se.ptiemJbre de 1932.
Aza lia,.

VUELTAS AL SERVICIO

•Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fec.ha 2 del actua:l al que
~~pañaba ,certificado dei recono
CImIento facultativo sufrido ,por el
capitán de ARTILLERIA D. Ma-



530 7 de sepfembre de 1932 D. O. n6m. 212

A UTO).!OVILIS::\-W

nuel Pérez de Guzmán Sanjuán, de
reemplazo pur enfermo en esta ca
-¡:ú:ll. ca cuvo documento consta se
h:1 11a en co:"Ídkiones de prestar ser
v:c:o. este :'Ilinisterio ha resuelto con
cc:ler!e la vuelta al serv:c:o activo
y (p::de d:sp"n:b:e en la m:sma h1s
ta que }e cC7respt.n¿a ser a=ce:lCEdo.
ta que le c07respcnda c(¡locación.

Lo comunico a V .. E. p;ua su co
nocimiento \' cump:imiento. ::\Iadrid,
6 ce septiembre de 1932.

go 'u importe, que asciende a 12.920
pesetas. de las que 11.830 peseta!' co
rresponden a; presupueste' de ejecu
ción materia! y las I.()C)O pesetas res
t:'1'te" ;¡; ce,m.plementario que dete~

m::::I :a <'nleIl c:~ct1:a~ de II de ago;::
t,) <:l' lL21 (l', L. CÚ:l~. 17¡-), ~ :;:-. i·.',::(k'S

G'::lC:l':l ;oa~a "Obras ele Inger.:eros.
.\ee:<"n e:; ).fa~rtl·::os ··.-:\s:mismo,
"C a;'~·.leb:l una proIlues:a eventual
eO:1 e::¡~i!(\ al capítulo 35. a~tículo úni
CL'. ;:e.eci6n q del vigente Presupues-

AzA&J too por :a eua: se asigna a la c't:lda
C'l11a::d;;¡:c:a de Inger.:ero;: de )'1a

Se~~r Gen,er~l de la primera divi- r~:lCcoS 12.920 peseta;:, cvn destino a
s:c:! organ:ca. lla e b~a cuyo p~oyeeto se aprueba po~

Seiíc:- Interventor "'eneral de Guerra. e;:ta c!:s:-,os·:ción. hacienDO baja de
<> '~u::i .::'a!l~i(bd en el crédito concedido

•_. ;;1 e:nhu:o v artícu:o antes mencio-

I
na,:os' -p;;ra 'el año' actual.

SllC(;IM 1ft! matar,,,f Lo eo:nunico a V. E. para su co-
r.ocin:'e:lta y cUll1?:imiento. )'Iadrid.
'::3 de <:gosto de 1932.

Excmo. Sr.: Examinado el proyec:
t(l de cocina para ARTILLERIA en
X;;uen. que remitió esa Jefatura a es
te De :':lrtamen too con e.5oCrito fecha
2 Gel co:-,:ente. formula:do flor la Cc
m:¡::ela::::a de Ingen:e70s de ::\!acrue
~(I'. es~e :'If:¡;'5tcr:o ha re<ueltc' :\'1ro
k.r:,' :'1:':\ j\lst:fi~:,,:Ó:1 téC1~:C:J. y' an
minist~ati\'a de ;:\s ob~:s que com
p:-eiHie. C:'lya eje:t:c:ón por aintir.is
tr:¡,'ó:l iué autoriza,da po:- orden de
30 de abril íúimo (D. O. núm. lOO),
;:iendo cargo su im?c~te,.que .~sc:en
de ~. 2.300 peseta;:. a la a;:¡gnac;on que
en ¿¡,ha orden se h:zo ?o~ igual can
t'd:.d a la Comandancia de Ingenie
ro;: de )'larruecos. con destino a "Ter
mi!lc.c'Ó:] de cocinas de Artillería en
el Cr,mp;;,mento de Xauen".

Lo c('!11un:co a V. E. para ;:u co
noc:rJ1:e::to y cUl11'p:imiento. ).!adrid,
31 ce ;;,go;:to de 1932.

Scñcr J cíe Sllperi0~ de las Fue~zas

:,! T:arc" de ).farruecos.
Seil,·res O,dcna.dor de Pagos e In

tCT"e:: :'.''';' general de Guerra.

Ex,')).'. S~.: F.:xam·I',"'lo 1'1 pro\'/'c
to ,le habilitación ,1<-1 edificio ":\ ',l
j;:l1l:'I:t,. ,'" ()ficia~e."" del {'\J,lr!e'l de
,\HTILLFRT.\ de Villa S:¡:1jn~j,.,

1':::':\ el p·.. r-onal 11,,1 Cnerpo r1(' ,uh.
(>ti(:;~l(.'~ (le t1\1('\,;\ C'''('~'C':/\n, (1\1(' :'('_

m;:'/, l'';\ Jd:ltnra a e.'te n~":¡rf:l
lllentn. ("l1n ("crito [e,ha 21 ele' in};o
;ll',"X'lllO pa"a',lo, f(\.rInn:arlo p.n la
C'111111.l;:n·(";a <le Illgenieros de ~Ia
rru('co~. e~t() )'fini,tel':o ha re,ueJ'n
~pro¡'ar¡'" y {I:,poller que ¡a.s oh~as

que 'c ompren<1e ,e eje,ulen po~ el sis
tema de administración. como incluí
das en e,1 caso primero del artículo
só ele I'a ley ele :\rlministrac:ón v
Conta'hil'r1a<l ele la Hacien'<!a púhii,;'
de 1 de julio de I<)II (e. L, núme
ro !28), siendo cargo su importe. que
as·c1ende a 11.729 ¡pesetas, de la< ~ua
les 10.6.30 pesetas corres,ponrleJl al
preS\l'!l-lte,to de ejecución material y
las I.<)()<) pesetas restantes al com
plem;ent~rio que determ:na la orden
circular de 1 1 d~ agosto de 1<)21
(C, 1.. níl111. 177), a los fondos dota
c!?n para "Obras de In~enieros. Ae
Clan en M arrue'cos ".-As'imismo, se
aprue¡ba 'Una pro1luesta eventual. con
ca,rgo al capítuflo 35. aTtÍculo únj,::o,
s<eC'ción 14 r1eT vígente Presupue'sto,
por la cual se asigna a ·la citada Co
manela'ncia cT>e In¡senic·ros de Marrue
c<"s 11·72<) peestas, con, de'stino a la
obra cuyo presupuesto ~e alprueba
por. c,ta <1is'I?Osi'ci6n, ha'Cienid'o baJa
<1(' Ill.'ual rant:dald en el crédito con
('("di/do a~ cavltulo y artk'ul0 mendo
na((¡o~, para el afio RIC'tual.

L.o .,n111unico a V. E. para. llU eo
no.Clll1J('lllo y cumwlimi.ento. Madri<I,
,.¡(, ele ngosto de 1932.

AZA~A

Señor J l'~e Superior de las Fuerzas
·Milita,re,s d'e Marrue,cos.

Señores Ordenaldor de Pagos e In
terventor genera,1 de Guerra.

AzdtA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares, de Marruecos.

Señore,s Ordenador ¿e, PagOS e In
terve'ntor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cumplimiento a cuanto se determina I S,iícr Jefe Superior de las Fuerzas
f"l el d,ecreto de 13 del, ~ctual :\1 iI:lar"s de ).[arruecos ..
ID. O. nur.1. IQ2), por este :'I1lTI1ster:0
~e ha r<'<\Jelto CJuc todo el material y ~l'Í;n~e." Or1kna<1or de P:!l!OS e In-
l')('alrs <1e los servicios de automovi- :e~\'C::10~ general de Guerra.
1'Sn10 de' la disuelta Dirección de CA.
R:\Rr~FROS. así como la adminis-
. f:":,,n y distribuci6n de 105 créditos
'IUO' ]Jara csta' atenci.on-<'s tenía afec- Exclllo. Sr.: F.x~l11:na'¡o c1 proye¡;
t',,·. se c<'l1tr;l,lieen <'n <'ste' D<,parta- I lo el" l(':'min~ci('n el<' h ,uadra \' su
1'1('''f(', P:l.,;\ndo a <1<'peneler (lt-l tere<'r :ln1',);:I":'"'' para l'nf"rnH'ría <le' g:\_
~, ('<':~clo de' la Se'eei(,n dI' Mate- I""l<. "n el C\Flrte! ,le IN(;ENI EROS
r'a1 de' la Suhs('(Te'taria rlc! mil'mo. ':l' VIl:¡ ~;!l1jurjo. que remitió e':l
e'11 il~ll'tl forma que' lo I'stán los <k- J"f:ltura a e,te ])e;':lrlal11ento, con
¡,);í, a\J:ol11(ívilc~ de.1 Ej~rcito.. '·,ni!,\ de fccha q dc julio próximo

Por la ext:ng'u\da DIrecc¡,ón de pa,<uln. formulado por la Comandan
(~"1':¡J,i.::(·r, " ". h'\1';Í ent.rega al tercer C::I de Inge"ieros ·de :'Ilarruecos. este
="i e',,,c:aclo de'. 1:'1 Se'CCJ(,n de 1\lat<'- :\1 ini,ferio ha resuelt(\o aprohartlo y
r,a! (1<' I'~te M¡n¡st.l'r:o de toda la do- d'iS1l0¡:l, que las (\obras que compre u
cum;ntac/;n rc1anonada con~ la \lel· de se ejecuten por el sistema de ad
n:;,n1straclOn <!e los expreQdos ve- lllinislra'ciún, ,amo inrluídas en el
h\cu~o.s, espe'cdi.cand<l d esta?o de ,a,so pri111('ro <1"1 artíoculo 56 de la ley
s~rVK10_ y destino d~ 11?'5 ~lsmos, Ile i\dministracif,n y Contahilidad de
IflcOJllí[lanándos.e, all' ,1proplo tiempo, la Haoc:enda l1úhlí'ca <le 1 de julio de
un estado dem0'5tratwo, de los cré- 1<)1 I Ce. L. núm. r28), sien,do camo
dltos a 10ls cua'les s.~ ~argaban 105 su im¡porte, que asciende a r6.743 p~_
gastos para el sostemmlen-to del re- 'etas (le las cua'le. l5240f 'd . 1 . '.. <. .0. correspon-
en o mate~la. den al presu¡puesto de ejec.ución ma-

Lo comun,¡{:o a V. E. para su co- terial y las 1 503 n c 1 t'. . 1" M-·... '0 .' a omp, emen ano
nOClm1'ento y cump 1mlento. "",n , que determina la orden circular de
31 de agosto de 1932 • 11 de a~osto de 1<)2l (C. L. núme-

AZAÑA ro 177). a los fondos dotación para
"Ohras de In~enieros. AiCd6n de Ma
<ern1e'c.QS ".-As·imismo se aprueba
una propuesta eventual con cargo al

SERVICIOS DE INGENIEROS ca'PítuJo 3$, artftculo únúco. sec'ei6n
14 del vigente presupuesto, por la cual
se a.signan a la citada Coman,dancia
de, In,genieras ,de M¡arruecos 16.743
pesetas, con dest:no a la ohra cuyo
p.T(:yccto st; aprueh~ por esta dispo
S!C1Ón, hac1el1'<!o baja d·e i"ua1 can.
!Illad en el crérl'ito eon'Ceidildo ar ca.
prtUilo y artr,CU1lo mencl(1n;¡lC!oll parll
el afio actua.l.

Lo comunico a V. 1':. para ~11 co
nocimiento y cum¡p1imil'l1~o. Ma.driJl1 ,
.11 <le ag-os-!o de 1932.

Señor...

Excmo. Sr.: Examin:vdo e1 ,proyec
to de terminaci6n de Ta planta baja
elel edifi!CÍo ízquietida del Cuel"Po {\e
g'uard'ia en el Cuartel de INFANT'E
RIAdc Villa Sanjurjo, q<ue remiti6
esa Jefatura a este Departamento -con
cs,C'rito fecha 21 de juJiio ú,Jtimo,' for
l11t!.la'<1o por la Comanldancia de In
g',Jl,ieros <1e Mar.ruecos, este Minis
t~rio ha rcsuelto aproharlo y <1ispo
n('r que !'a~ ohras q11e ,cO'lTlprende se
decutcn por el si'Mema de a¿minis
tradón, 'Como cO'lTlprend~ldas en él ca
so Iprimero de'! articulo 56 -de fa ley
de Administración y Contabili-dad de
la Hac:enda públ.ica de 1 ·de }Uilio de
1911 (oC. L. núm. 128), siendo car-
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Dí/lamo núm. 1.

Tipo semiprotegido; e]:JCitación com·
pound; tensión 230 voltios y potenci,a de
16 kilovatios a la ve:ocidad de régimen
del motor.

Estará provi.,to de de pwi,~ng-ado en
amhos scntido,. con acoplamiento; elás
ticos, con cl motor por el la<i" contrarío
al concctor y por e: la<10 de éste, con
la otra dín;¡mo. ;¡coplarnicntos quc han
dc fCr f:tcilm~n!l' (k'C"lH:ctahles: vcnti
lación cficaz, y re~rll1ad"r elel cam:X1 l11a,<:':-
ní·:ico. <le l tip" de ella::ro e,·n C,)nl1111t:,
¡J"r )' 1'l',':'tenC::b Cl1 scco y \'01"n1e de
maniohra.
J)íll()II10 1Iúm. z.

'Tipo sL'nl¡prf¡tl'~~:<1t); {'xc:tación ct'lrn
pnt1J1'I; j\'J]>j,'l!1 11.:; vc:ti"" y potencia
<1c IR ki:"val:."s a la \'('l,'cidaci (le- re;.!':
1l1l'J] ,lel l11',<';r,

E:-~ará pr\)\': .. ~') (1(' cj-e pr()!0t:g;l(lo p0r
('1 1;¡d1) cOJlt;-ario ;¡' ("()I1tC10f, C.1tl ,::cnp1:l.

ll1;~J]to el;l"!ien. í:',,:ill11cnlc <k-, mhra.:;-;¡
h1c t ((;11 ia <ltra dÍnan¡n; \'cn~ilac:/)l1 ~f:

caz; reg'111:ld')r <lel c1nlpr) n~;¡~n~':l:l~(' cili
tip') de cnadro. ('ün C0f,1)Hl!;I r lor" y rrs:$
t<'UCj;-¡5 l'U ~('C'o y \'O!:::!lt(· ele !r1anillhra;
reostato de arr:1ll<¡tl<', rara clland'J fun
cione eom,) e;cctr0!l1ot0r, (j'l;: scr;l del
tipo de cuad:-o, COll COnll,!J:~r1or, I'<'.'i.'
t<'ncias en seco, !x)hina y muelle ant;;g-o
nis-ta que permita su retorno a la posi
cíón de parada cuando faltc la corri'n
te de excitación. y volante de maniobra
y conmutador bipo:ar del tipo de rup
tura hrusca y apag-achispas, mont:¡do 'o
bre placa de pi7.arra o de mármol. para
poder conectar los reguladores <le! cam
po o los reostatos, srgún haya de tralla
jar la. dínamo como generador o como
electromotor.

Los ejes serán de acero forjado y 10$
cojinetes COll rodamientos de bolas o
de cilindros.

Los t'squeletos indoctorcs de las dína
mos deberán ser <1<, acero moldeado. de
alta permeabilidad: Iml platos ht<'ra!es,
para soporte de los coj inetes, de fundi.
ción y con las aberturas necesarias para
reaEzar el tipo semiprotegido ya especi.
ficado.

Las bobinas empleadas en las dínamos
se sttarán e impregnarán de barniz ais-

AZAÑA

Ttcnicas

CONCURSOS

Inspecci6n de los trabajos de arma
mento y defensa terrestre ide ¡as Ba

ses INavales

Señor .. ,

Circular. Excmó. Sr.: Por este
1fin¡~tcrio ~e resuelve lo si'S'Uiente:

Prime·ro. Se a-pruehan 10s pliegos
de con<lic:ones técnicas y econ()mico
legalC's que fe ptlbli.can. a c~ntinua

ciún de e~ta orden mm¡stena·l, los
cllale, han ,le regir en el concurso
qUe fe celehre para adquirir trece
motores gtnera(lorc_ de energ-ía e!éc
tric<l. con destino a los as·censores
de haterías de 15,24 centhnetros y se
allt(1:-iza la celebración del con{:urso.

.J.
o Se de-c!ara urgente este COll

cUr<o.
3." La cc1chración de é.1 ~e efec-

tt1ar;l ante tina Junta. -pres:(ltda por
l'i (;e11era1 In,pc·ctor de 10, trabajos
,le :¡¡rnl·al1lento y defensa terre,t.e

ele :a, Ha-es Navales y formada por
p('rscnal de jcícs de Artillc.ria,. Inge
niero_ C' Intcndencia, con dcstmo en
el I>ta"lo1 ~\raY0r Central, a más dd
C()I11:q~;O dc Guerra adscr:to a la
J11 specciún de B.al~es NalVales. A:
tuará de secretario el jefe de Inten
dencia. Este personal ~'erá designado
,por <"1 Gene,ral Jefe del1 Estado Ma
yor Cent,ral.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M'adríd,
3 de septiembre de 1932.

1'1.11-:..0 DE CO:o.'DICIONF.S QUE SE CITAN

Artículo l.· El material a construir
y entreKar es tre<x: grupos electróge
nos, constituidos por un motor de aceite
pesado y dos din.tmos con arreglo a las
siguientes características:

Molor.

Tipo Diesel de las más reducidas di.
mensiones exteriores, arranqUe insamá.

SUD.\STAS

. . IS ,'; d A.rt:lleria en Africa, anun- ¡neo en fríe), marcha <:conómica. p.. ..!en-E:cmo. Sr.: Exammado el pre,u- ~5r\lc.os e. d . lar de 18 de I cOa C,)'l':'1'la ele :;0 C. \' a la Yclnc¡tl~i
PUt<:o d·., repal'ación de un banacón ~:~?a l~r or ':t~lr~~o (D O nÚ-'1 d'~ r~'0·i:;;<';1. tn l~, cond:c:on,,, at11lGsié
en el c\l:,rtel del batallón. de Caza- ¡ JUliO e )corr: t '''n''ter)'o' ha' 1'1"- 1':-0, ~(I" 1;:;" C. " ,_(jo mm. d. e. "rc"ión ~;:¡_'. ~Ierll I ....·0 1-0 e... e ...\11 l~ . _'-u...... ~
do

r
,·"..,1<.' :\fnca 1JI1~1. 4, en. ,I}, ~~~lto ,,~ eieye'.a definitiva la adjudi- r,'!l;étr:C1 y U:la ca,):1c:J:'.tl tle- ,,',hrtr~r-

re¡;::t¡.:o pe·r e,a Jetatura, con .e,e.l- ., 'prov:",:onal propuesta por la I ga d,': 10 11e'r 10,) d"¡':¡:l:e U1::1 lwra.
to f(,'l1a 13 de; actual, este ~1:1U:stc-lcacI~n C ::~ '11 adJ'tl(lic:tnA'~<e la, 1/ - E-t:trá ¡;ro\:-:., de .:je pr,<,',ng:¡.:;." ccn

1 b . . C·(1·( a ()ml-lO. 'U(V_. , ". ',.

r:0 . ha re;c~le.tC> a;:>ro ~no para eJe-, c~;i~netas de referenci.a a D. Alvaro COrnt'td cx;er::~r ,Y :¡C;l:r,:;::c::',' :,é
cu.::u:] ~le .as obra:, qu~ cor;l,vrende 1d L v Pastor en nombre de la cmbragtl~ para tUEC¡,1n::r <.1 1:0 Cl)l: ~:::n
?or e: flstema de adl11lU1strac:on, co-l Se . cdmda 'Española' de Automóviles de las dinamos; bomba ú eom:'~;c,:b.é'.

. l'd ' '. del OCle a . el T d .
mo. :::c u~6asd e~ el' :asdo ~r~~7n'°1'St ~. jRenault, al propio tiempo se debe- indepen¿.:e.tlt" para. cbr, ""fi' el:~ 1'(1: :I:;C~?
a:~lCtl,O ~ e .'~ e~ e ."UIllIl. • r~- 'dar cumplimiento a los demás re- :aeioa \'!s:ble. d~ IU 1': eac:on, ee:'! .~,:_
Clon y Contablbdad de la HaCIenda Ira: 'to que dé conformidad con el mentac:ón a pres:ón; regu;ador cen,7111:-

'bl' dI"'" J' t·o de 1911 qU.Sl s, d' h ¿. . " d
pu ICa: • e .u,,: u 1 . pliego de condiciones, ~a.n e regJJ: go, graeluabl~. en .marc. a; .¡SPOSIC¡On.e
(c. L. numo 128), Siendo cargo ~u Im- e la adjudicación defillltlVa. escape, con sl.enc:ador; eqUIPO de arrail
porte.;le 12.4~,8 pesetas a los t?OOOS \0 comunico a V. E. para su <:0- que por aire compr:m:do; con el com~
dota.c,:on' de Obras "de I!1g~meros. ,nocimiento y cumplianiento. Madrid, presOr accio!la~o. por c?rrea de;de e,
A'Cclon en Marruecos .-Aslmlsmo se l' 6 de 6eptiJembre de 1932. motor. con deposito de aIre, manometro
aprueba una propuesta eventual, por AzAÑA vá;vulas de seguridad y de parada y co-
.la cual se as-igna a la Comanxl'ancia Se-or _ nexiones' depósito de combustible cond 1 . d ...· d' no.. '.
; ngellleros. e m,ar!uecos, .e. ca- sus soportes y tuberías; bomba de ~lrcu-

'P
l
tu1o 35, articulo unlJCO, secCIón 14 lación de agua, con sus correspondIentes

dei vigente Presupuesto, las 12·418 tuberías al motor; juegos de pasadores
'pesetas, con destino a las obras que Estado lVIayor Central de fundación. llaves, aceitera, y de las
se ;¡prueba~ por esta disposición; ob- piczas de respeto más indispensables.teniénñose di.cha caDitidad haciendo
baja de otra igual en lo concedido
para el actual ejerc:cio a dichos ca
pítulo y artículo.

Lo comunico a V. E. paora su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JI de agosto de 1932.

Sciior Jefe Superior de las Fuerza!!
~r ij ir;¡ re s de ~{;¡ rruecos.

Sl'ilores Ordena,lo:- rle ~g-os e In
t" '\'('!] (tlr gene:';¡.1 dc Guerra.

Circular. Excl11o. Sr.: De acue:-clo
ton ¡" :níorll1ac!o por la Intervenc:ón
g<::'Jl'r;,¡ ~liljt~r, l's:e ~[il,is:erio !la
rC'llc"¡,) lieva:' a definitiva la adju
dlcac ,'n provis'ional hecha por el tri
bunai d·,' ,ubas:';¡ celebrada por el
Sen':cio 'it ;\V!.\IIO:\ .\ntLlT.\R pa
ra ,ul11:n',tr" <1" .. rtlc'da, p;¡ra aeropla
nos ", a LIvor ele D. Antonio Al"'aque
Rll,Z. 1)('1' lIn imjJortc' de 120.000 pese
tas; <¡tI('c!ando ohligado el adjudica
tarlO a qtle los obreros que em:p!ee
en la. ej"cudón de este s,ervicio no
e~tén sOll1etildos a condiciones infe
r:or~s a las estal1.>fccid.as por 1051 Co
l1lltes Paritarios o por los contratos
de . lIc·rnras de trahajo que r~ja'n en
la Indust'ria, según dete.rmina el final
del artículJo .50 de; reglatmento de
Contratación del Ramo de Guerra de
ro ele enero de 1931 (D. O. núm. 12).

L.o .comunko 'a V. E. para su co
nOCImIento y cumplimiento. Maidrid
30 de agosto de 1932. '

AZAAASelior...

IwflrcUlar, Excmo. Sr.: Como re
la t~~~ ,d~ la suba,sta. celebrad'a flor
l.L~111116n de Compras de ARTI.
~ ~IA .en el Taller die PrecilSí6n,
fara haodquisilci6n de trteoe camiiO'Jl,etal
e c alSfJds corto, con destino a los
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Presentarán también la certificación
a que hace referen;:ía el decreto de 3
de diciembre de 1926 y reglamento pa.
ra su aplicación, así como también
declararán en sus proposiciones que
los obreros emp~eados en ;'1 c.'11struc
c:ón del material estarán ~<':l1did('

a condicion~'s no inierioreó a lai
éstablecídas con carácter genera:, bien
por los Com:tés paritarios corres
pondientes o por los cont~atos d~

normas de trabajo acordad<:,s por la;
organizaciones patronales v obrera;
de la industria Ge que se trate o ge
neralizadas en los contratos indivi
duales de la prcp:a industria e, ::>rc,ics:ón:
¿"darando también su surr:;;:~;:1 e:7t
sa a los preceptos del ácc:·t,.>:~y d,
6 de marzo de 1929, que estableee
determinados iím:tes para :os ¡¡eTÍ:)
dos de liquidación de salades \' de :m
posición de multas y para la 'garantía
de los créditos o jornales.

También acompañarán los :ic'tad(>
res el bo~ctin o recibo o autorización que
justifique el ingreso de la cuota
obiigatoria del retiro obrero corres·
pondiente al mes anterior, según dis·
pone la orden de 30 de julío de 1921
(C. L, núm. 312), y las empresas y
saciedades, una certificaci6n expedida
por su director o gerente Que acredite
no formar pute de la misma ninguna
de las personas comprendidas en los
articulos primero y segundo del de
creto de 12 de octubre de 1923
(e. L. núm. 0454) y decreto de 24 de
diciembre de 1928 (D. O. núm. 284)'

Todos los documentos presentadoS
por jos licitadores en el acto del conCllr'
"0, si están expl'didos en el ('xtranjer';
y en idioma distil\lo del t"spaiiol. d~hc

rán estar traducidos por la illterpreta
ción de leng-uas dd ~ inisterio de Esta'
do y eSlarilll. además, le~aliz;«lns y vi
sadas sus firmas por dicho Minislerio.
AsilllimlO, es~arán reintegrados c,nfor
me a la ley del T imhre, exceptuálH!o;c
los l1asaport'Cs d~ l'xtranj~ría.

,~,' No serán admitidas las propO'
SIClones que no reunan los r<:qu:SI
tos l'xigidos en los pliegos de con'

diciones, haciéndose constar en ellas que
el proponente está conf~e con cuan~

en los mismos se estipula, Tampoco lit
admitirán las que no se aiusten al mode
lo publicado en íos anuncio,.

4. - Para tomar parte en la subas'
ta es condición indispensable que 'o!
:icitadores acompañen a sus r,'spectí
vas proposiciones los resguarrlos qU~

just:fiquen haber impuesto en la Caja
"enera! de depósitos o en s us
sucur~a:es la suma equivalente al cin'
co por ciento del impo~te de sus
ofcrtas.

La citarla ¡<ara ntia podrá consigo
narse en metálico o en títulos de la
Deuda púhlica, que se va!or,,~~ln •.
precio medio de cot:zaci6n cn Boha.
ílltil1lan¡c\1lt' publicado, a no ser !Illt' eSt¿
prevelli.oo se admitan 1'01' su valor pO'
minal. 1';1 secretario (ll-J Triblll¡al cOfl1··
probará el precio medio con la G'
u/a d, Madrid.

Este dep6sito 5(,' constituirá ha
citndose Cl)l1star expresamente en el
resguardo que tal depósito se ha efeC
tuado para acudir al C(>\1CIl1'50 de que
se trata.

lante espec:al por el s:stema de vacío y mutación, 'Ctc.; de sobrecai"ga, en la que
pr"s:ón. la corriente absorbida por la dinamo que

Los núc:eos de los polos principa~es trabaja c<'mo motor en el grupo forma
serán de chapa estampada y los de :os do por las dos dinamos, durante un tiem
auxiEa~"s de ac<'ro macizo. po no superior a dos m;nutos, será doble

l-<'·s colectores estarán constituidos por de la correspondiente a la p:enJ carga,
delgas de cobre rojo endurecido, aisla- no debiendo al final pn:sentar. ni una ni
das entr" si por m'ca; ¡as escobillas O{;- 0tr.:. ddtcto mecánic0 l;i déct:;co a:
rán (le carbón y deberán est '1: momadas gUlD.

{l1 un soporte móvil, concéntrico c.m el P::ra k~ reguladores Ce c<:n~po y reos
de. para que puedan ll<"varse a la posi- tates de arra!lque, ¡as mismas de rigi
ció:1 más favorable. d<?z dieléctrica y ais:amiento que las

Las resistencias de Jos reostatos doe las dínames.
dinamos núm. :! (de 18 kw), deberán per- Para d ccnjunto del g~upo e:ectróge
m;tir el arranque de éstas a p' en;¡, carga ne, D~ potencia y regular:dad, que de
cuando funcionen como motores. !:>e:] ser :as Ilcce."ari~s para que en mar-

Art. 2:' Si hubiera que proceder a la 1chao a, su ~é-gimen llormal den .Ias , carac
fabricación d-e todos o Darte d-e 105 e1e- tenst.c:s :mpue;tas a cada maqulllc..
mer.tos c:ue con:;titun,n ~ada rrru;JO e:ec- Si dura;¡te las pmebas apc.reciese al
trógel1'J, quedará st;jeto. dur~¡te ella. a gÚ;¡ é::i~cto l~ cua'q,liera ¿~ ::;s elemen
ÍI:."pecc:ón P::'r parte del pers<inal Qt:e lC'S que COI1."tltuyen el, Sumtnlst;u o no
designe el in."pector de los tr<:bajo."- de d<:."a:r~lbsen la P0~enc¡~ requen?~ o su
arlllan:'~:1to v ddensa de las Base, Kal'a- rend¡m:er.to fuera ll1fencr al ex;g:do, el
les. d(bitl:d~ el- oonstructor av;s;;r a di- Gé":egado ll':xlrá exigir la modificación
eha Inspección el principio de la faori- :~ecesaria o r<'cha,zar 'la máquina si, aque
cación y cada vez que el material se en- !la no fue~e sufiCiente para qUé" satlsfaga
Cllcntr<' en condiciones de proceder a hs las condicionts ya cOl15ignadas,
prutbas que se detallan. ':'\t. 3·· Los materiales empleados, 10

Las pru<'has a realizar en los ta1ierts l' 1I11"!I!O ~n .el motor, qu ... e~ las dina,mos,
de los fabricantes son: ~ran naclOnales y de pnmera calidad.

Para el molor...--.De potencia mecáni- AI"t. 4'· El material será entregado
ca, que al freno en marcha durante tres I en, lo~ talleres del cOl~tratista, Los dos
hora;,- no deberá s.u inferior a los SO pnlllero~~rupos .dehl'ran s~r ~ntregados
C. V, en las condiCIones atmosféricas ya dentro de los ti<:IS meses slgulen~s a la
e~prcsadas; de eOllsumo, <¡Ue no exc~e- ,fedta de la aprobaci?n del contrato, y
ra de 2'50 gramos por caballo"¡lora a 'os otro! OI1ce, su~eslvament'e, pero de
plena carg-a durante díchas tres horas' !)lendo estar cOl1cluldo de entregar el su
aumentándo~ el consumo cn un 6 po; mi.nis.tro dentro de un año a contar de la
100 para tres Cllartos de carga y dos ho- mrnclOnll<1a ftdla
ras ,de ma rx:ha , y un 15 por 100 para ...... rt·5,· Cllalqu.ier dd\ecto Que se pre
medIa ~arg-a, y una hora de trabajo, usan- sC:lte en rl matenal en el plazo de un
el,) aceite pesado de procedencia nacional j Rno, a contar de la fedla de entrega y
de'I~J.O()o calorías por kilogramo de com-I q:I,e se demuestre es debido a imperfec
bustl.hJ~; y de rl'gularidad de marcha y , clOn en la man? de obra o a materiales
rendl111lento, que deberán ser las mejo- . deÍtctllosOS sera reparado por la Casa
res, constructora,

Para las dínallfos.-De rigidez dieléc-
tr~ca; sOllJetiendo los dive~sos arrolla- Legalel.
Illlentos, a una tensión alternativa sensi- l.- L prnnosíciones se extend~-
b'cmellll' sinuosidal, de 2.000 voítios eÍ¡- as -r _ .-

C~Cl''' ~ 50 períodns de frffUl'ncia; <ie re- rán en papel. sellad~ de la c.lase 6. , Y
slstellc:a dd aislalllÍcllt{)qlle se ekctuar[l, aparecerán sm enmiendas 11l raspadu

c.1n una tl'l"¡'tf] dl' 500 voltios y no deberá'! ~as, a menos q~e se, salven con .nueva
l'11 ningún C",), S('f infninr a ullmeNoh- i br-mad y se sUJetara.n al modelO pu-
mío, ,oll r·l'1ac;ún a tinra, ni a dos "'me- IC: o en el anuncIo. . .
gohmios {'ntre poJ0S; de rCll(Hl11icnto qU{' 2, Los autores de las propostCIO-
<e .. kC'l1ar:1 O('''I)'al] ¡ 1 1 ,. nes O sus representantes que concu-
• , ,. < ... (O cae a (ns 1l1a<llll- 1 d h ' -
nas de i¡¡:l1aks características y alimen- r~~nl a acto, e eran acrlll1,pa;Jar Sil

t;'I1<1"las (k lllanl'ra que funcione como :1;,u a o ~bsaportl<' de
d

extranJen,a y. al
motor y la otra rOlllo r<:llera<1or rle ~l . Imo .recl o o a ta e la contrtbllclÓ:l
ll;¡ r111roll'e II''-'s 11 ' ~ l' < 1 • aque- mclustnal que correspollda satisfacer, se-

" .. , Ulas, rc e IJumero de gÍ1n el c t J l" I
rcvo:llci"l1t·S v la potl'neia corr"s o d' once!l o en que os IClta< ores
t •.' ;¡ plena c;q,a con una t ': P n,1l::n- eomparcZl:an, y caso de estar cxceptua
;¡ la de r~g'Í1;](;n ll'1c'\ tl C;lslr~n l¡Ut l dos ele la contrihución industrial, con
nal (k la 'prud)~ 1; lcn °l~fie la.c/a e 1- arr~g10 a ·la ley de utilidades, se justifi-

, s mor I cacloncs ne- c'lr'\ esl<: cxtr IllO N '
cc,,<ar!as para ohfener l'1 rendimiel;to y ¡ 1';0' d' rcdh e 'h od serIa neces~
catllhlando luego las conexiones ., .' (). (J a a e a contrl:a dínamo qUt' tr: ¡ ., . para Que huclOn lndtl~trlal, cuando los propo-
('1,,1It. ,,1 1"1 s tl'n '11 ¡aJo con l11ot7:' fun- IH'nks rcsidan en las provincias Vas
au:'t!" ras . ~'<ll o' .oras, <'n ('Ol~( IClones l'oll!{adas y N:tvarra y hastllrú que
v h{'('~~'; t'lu:l:i I/i ner;'II,,;.y Vlc<:versa, a~'redit{'n su coadit'ión industrial, se
'1' . ;,. ¡cl as I1Hdlri<lntS, el r\'I1-/ gnn lo disll.lll'sto en los llrece!l'tos que
, ltlll<'U o n,; 'l·trú Ser inr,'rjor ;11 84 rr!.wkn el ('OllCicrto c('(;n6rnico c~n di
l¡}.,r 100 ,t'n, als (1 ,. 11-\ kw, 'Y d H.l,50 por ¡.' .. ltas provim:ias I'er" si \.¡ Sl'rvid" 1111-
00 ,'n ,. 1 (' 1 I ,W' de l('fl!lIcntur'l 1 . dI" " -

"1 fin'l1 d' h pru ,í '1'" qUl', llt'ra e n'a Izarse en territorio no afo-
': 1: 1'1 1 ~b)~ preCtt el1te, no ex- rado o común, al sn adjlldil"ldo a sut·< l'ra a

11
,a t.e a111' le.nte en 40° C. para Ijeto l'ontribuvente de rég-in1t'~ disti~to

P
Oas arrlo ,111

1
11etntos, aIslados, en 45· C.. deberá al adj~<licatario matricularse con'

ra e co ec or y en so· e par 1 'f I 1 ' 11' '. • a os, arme a reg amento aphcable en el lu-
arro amIentos no aIslados, polos de con- gar del servicio.



533

rresponda, lo determinado en el articu
,lo nove-no.

18. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente dd Tr:bunal de!
concurso, para el curso a su de,tino,
el número .d·e ejemplares reglamen
tario que establece el articulo 55 del
reg::.memo antes citado. en e: tém'r.o·
de un ll1t'':. a c:-nla r de,de el dÍ;¡ en que
"e l·e n.ltitíque la adjudicación üdi¡¡:::v3.
del remate.

En el mismo acto del otorgam:en
to de la escritura, se devolverán al con
tratísta los resguardos del depósito
definitivo.

19. El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liquidadora de
derechos reales, la escritura o conv~

nio que se otorgue, siendo de su cuen
ta el abono del impuesto <¡:.:e ;>roceda
y demás gastos <¡u'e como consecuen
cia pudieran originane.

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastOlS que ocasio
nen los anuncios y -el otorgamien
to de la escritura. eu la forma y
número de ejemplares ~ue detenni~

na el artículo 55 y el aC)a del COll~ur

so. exi¡:¡iénOOse a.l rema)ante la pre
sentación de los reciba. Que acredi
ten ha~r satisfecho 10l! derechos de
inserción de los Qnurncicl'l.

Los rema~ntes del selDl1<> concur
so no es1án ol>:igado~ al pa/{o de los
anuncios de \os primeros.

21. No se acCt'derá « satisfacer
indemninei6n alguna. iatereses de
demora, ni a pagar mayor .precio que
el estÍlpulado por la creaci6n de nue
vos impue!'tos. portazgos, derechos de
faro y pu.erto, practicajes, carestia
de los mercados o subid-. de las ta
rifas de ferrocarriles, etc. Asl como
tatnlPoco el Estado intentará mer
marIa retribución convenida, por
Que se supriman o disminuyan los
citados impuestos o tarifa. existentes
al contratarse el. eomopromiso.

22. El contratiqa (IU~a ()h:ig:¡¡lo
a satisfacer el impuesto del T'mbre,
el de pagos del Estado y todos ¡os
<!('mi!, que cnrt'e,pr,!'ÁIan y los ar}¡:tric5
W1willcia:<'s y munic:pales que (',tén es
tahle'ci,}"s fl ,t' e>lahlczcan ~n el 11l'rí0dn
d~ ouraci'ín oc! c"nlral" y sean :n',eren
tes al mismo.

2,3. La entrcr;a ele ins dedos e'mlra
tados, s\' verilicari! en la loca,Edad y cs
tahlcc:mi,'nlo que se determ:l:e en las
wndie:on:'s técnicas y la reclpC:')ll oC
~()S mismos, se efectuará por la (,¡mi
sión Oficial que se deú~ne, que 1('\'anta
rá acta en la que ddx:rá fi¡turar el pre
cio p()r unidad y (1 valor total de! lote
entregado, De cada l"te <le matcria: se
rc<:actará triplicada acta de rcccp~;éJn,

uno de cuyos ejenJf)larcs se elltr·.¡tará
al contratista, otro ,e remitir:¡ a la 111'
lKcciólI de Bas{'s Navales. y t'1 (ercc'ro
SI' archivarú ell :a Srcl'etaría de la ('0

misj(IJ1.

2.1. No St' admilir:\n aqudla, llr"p,.,
,icione" d,. los que lIo acrediten r,'IIl1lr
les r<'lluisilos 1H'cl's;:rios para su cUlIlpli
miento, a cuyo l'Ít'rto acolll(lafíar!lll a
las mismas cuant'.)s {hcumeutos ',limell
conducentes, a formar una exada aprc-
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tario con el V.O B.o del Pr~sidente

.'1 el intervine del Comisario de Gue~

na.
12. Una vez cerrada la licitación,

el Presidente declarará aceptada. a re
serva de la aprobación superior, la pro
posición que se estime cumple mejur las
condiciones del concur,0. haciendo a su
favor la adjudicación del remate, la
cual tendrá siempre el carácter de
provisional, dándose con ciJo por ter
minado el acto y procediéndose se
gu;damente a extender acta notarial
de 10 ocurrido. que> autorizarán todos
los individuos del Tribunal y firmará el
rematante o su apoderado.

13. Los resguardos de depósitos
corresDoncientes a las proposiciones
Que no fuese!l aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta, se devolverán después
de terminado el acto del concurso
a los interesados, 10s que firmarán el
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando estas uni
da! al ex-pedielJte dd concurso. Igual
mente se devolverán los demás do
cumentos que acompañen a sus propo
siciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de
la propo~kjón Que reSiUrte más ~ne

ficiosa deje de suscriiJir el acta del con
cur~ aceptando 5U compromiso.

15. Al declarar aceptada una propo
.idiSc, se ent~nde que en la acepta~

éllft Ya envuelta la responsabilidad del
rematante hasta que sea :¡¡probada por
ef Ministerio de la Gu~rr¡. sin cuyo
requisito no empezará a causar efec
tos, a menos que la urgencia del servi·
cio uija se ejecute desde luego.

16. Una vez recaida la adjudicación
provisional, si la urgencia del servicio
exigiera Que se ejecutase desde luego,
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo así sin derecho a indemnización al
guna.

Si después 01 col1ltratista favorecido
con la adjudicación provisional no ohtu
viera la definitiva. sólo tendrá derecho
a que se liquide y abone e! precio de 5U

proposición la parte del servicio presta
do. s:n derecho a indemnización alguna.

Si el concurso fuese anulado, será Jl<'
tc,tativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo con el'
Ramo de Guerra. la prestación del ser
vicio por el tiempo indispensable para
asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por Quien
-corresponda, el jldju.dicatario tendrá
oblígad6n de constituír a dis'posici6n

-d{',1 Presidente del Trihunal un de-
p6sito definitivo del diez por ciento
del importe de su adjudicaci6n, cons
tillly~n'dose este depósito en la mi.
ma f,(1'rma que para el' provisional
preceptúa la condici6n cuarta.

Este dep6sito definitivo se impon
drá dentro dd plazo máximo de quin
ce dl<¡~, contados desde que se noti
fiqu(' dicha a.probación a:1 contratista,
y servirá para garantir el cumpl!.
'miento del contrato, hacíéndou cons
tar as! e:lqJresamente en el documento
acreditativo de la consí.;tuci6n del de
pósito, teniéndose preso:nte cuando co-

D. O. núm. 21.2

~
: 5.- La expresada. fianza no servi
rá más que para la proposici6n a la
cual vaya uniáa, aunque el 1icitador
a cuyo favor estuviese extendido el
ta16n del depósito presente distintas
propos;c:ones.

6.- No se admitirán· para tomar
pa~t(' ('11 el C01C\¡r,:o ni para garanti
zar el servicio, las cartas de pago que
"c refieran a imposic:ones hechas para
afianzar· otros servicios, por más que
sea notor:a la terminación satisfac~

toria de los mismos, si no se justi
ficase este extremo por medio de la
correspondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia de
:a garantía para responder al nuevo
contrato.

7.- El precio que se consigne en
las propos:ciones se eXfjresará en letra,
por pesetas y céntimos de dicha uni
Gad monetaria, no admitiéndose más
fracción que la del céntimo..

8" El concurso se verificará preci
samente en dia laborable en la plaza,
local. día y hora Que se fije en los
anuncios, constituyéndose el tribunal
en la fo:-ma Que establecen los articu
los 32, 33, 34 Y 40 d~'¡ reglamento de
Contratación Administrativa en el ra
mo de Guerra. dando principio el acto
con la lectura <k l anundo y pliegos de
c(jndicione~.

9." T~rminada la lectura de estos
documentos, el Presidente declarará
abierta la licitaci6n .por un plazo de
media hora, y advertirá a los concu
rrentes Que durante é1 pueden pedir
las e:x¡plicacioncs Que estimen necesa
rias sobre las condiciones del concur
W, en la inteligencia de que· pasa
do el plazo y abierto el primer pliego,
no Se dará explicaci6n alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entr~garán

al Presidente, bajo sobre cerrado, los
pliegos que contengan sus proposi
ciones y en el anverso del citado so
bre deherá hallarse escrito 10 s:guien
te: .. Pr(lf),,~ici('!1 para of)tar al concur
,0 de adquisición de trece grupos elec
tró~·:!1os.

. El Presidente lo recihirá señalando
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
c'ón, y Jos dejará sobre la mesa a 1a
vista del f)úhFco.

Una vez presentados al Presidente
los pliegos, no podrán retirarse por
ningún motivo.

la, Cinco minutos antes de expi.
rar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz Que falta sólo es~
t:empo para terminar el plazo de ad-
m1sión de plie¡zos, y a·1 expirar la me
dia hora, el Presidente 10 declarará
terminado. •

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer plieKo presentado, y se
dará !t'r.tura por ~I secretar:o, en alta
VO?, a 1:1 proposici6n en él' contenida,
y sucesivamente se ahrirán y leerán
los dem6s por el orden de numera
ción Que se les haya dado al presen
tarlos.

1I. U na vez terminada. la· 1ectu: ..
:!e las proposiciones presentadas, se
tormará por el secretario del tribunal
<Id c(¡ncur,ü un estado comparativo de
las mismas. que firmar! dícho ~re-
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Ci:rlc:ulU'. IExlcttno. Sr.: Por ute
Ministerio se resuel'Ve 10 siguiente:

Primero. Se l\.l}1"ueban 'loSl p1iego!

c::lc:óa (le- hs circllll5tancias que con- traen los dos párrafos anteriores se 1e: pliego de comEcinnes legales, se regi
Cll~r~dl :l (;:.:ho fin. exigirán en ;a forma Que establece rá por 105 preceptos del reg1amen-

_> El ¡q:;p se hará dentro de los la c"l1dición 3u. to de Contratación Administrativa
crt:d't." ¡¡";>onib:es. cuya existencia se 30. En h>Ul)S IU5 C.:ISOS (le incull1- en el ramo de Guerra, ley de Ad
jl:,::úcir:, en la íúrma que establece plim:ento, el contratista será reque- minist~ación )' Contabilidad de la
:~, :C\· (k Il) dc marZ0 de 19.23. pur la rido al abono que proceda, y de no Hac;enda públ'ca y disposiciones com
p::,~:,'j::rí:: ('cntral dd ~lini,\c~:l) dc b verificarlo en el plazo que se fije. p:(;ll1e¡;::,~:as a amins.
~;',:t rr:·,. c·:: car,;') a los cr':<!:tcs '11:'" par;¡ si la fianza prestada o los pagos que 3(,. En C:l:11f\::m:,;:l'c) a 1,) p~e

" Hase- .:\a\'''·es'' fig:¡ren en <; prc,u- estuvieran pendientes de satisfacérse- venido en el reglamento para aplica
p:¡cs¡o c. rrtSp0:1di'::,:e al ejerc'cio eo- le no se consideraran suficientes, Sé ción de la iey de I4 de ieorero de
n'~:n:c" ('l; que se haga la rcc,pc:ón. de- expedirá 'Certificado del débito por el 190í, aprobado por orden de 26 de
b'e:~d.) aC~c(r:t3r p~ecisar"ent{' ti contra- Comisario de Guerra, Interventor del julio de I91í (C. L. núm. 153), se
tista. que ha satisiecho la contribuóón tribu:1al del cc'ncurso. con expresión de: copian a continuación los siguientes
industrial que ,le corresponda, las cuo- capítu:o, artículo, sección y presu- articu:os.
tas del retiro obrero y los gastos, ¡m- puesto a que afecte. " Art. 10. Cuando se haya celebrado
puesto'S J arbitrios que enumeran las Este certificado será cursado por el sin obtener postura o proposicióa ad
condiciones 19 a 23. Los pagos se harán Presidente de: tribunal del concurso al misible, una subasta o un concurso
una \"cz recibido y admitido el material delegado de Hacienda de la provin- sobre materia res::rvada a la. produc
contratado. Terificándose en la forma cia donde tenga su residencia el con- ción nacional, se podrá admitir la
que determina la instrucción sexta de la tratista, para que, con arreglo a 10 concurrencia de la extranjera en la
orden circular de 23 de noviembre de que establet:e el articulo 61 de la segunda subasta o en el segundo con
1931 (D. O. núm. 2(5). ley de Contabilidad y A.dministración cn;'so que se convoque con sujeción

26. Si d contratista <l su re- de Ia Hacienda pública, Se proceda a al mismo pliego de 'Condiciones que
presentante, dado a conocer al la ejecución y venta de los bienes que sirvió de base para la primera vez.
Jefe del Centro o Establecimiento recep- sean precisos, en la forma establecida Art. 1I. En la segunda subasta
tor, Se aus~ara sin previo aviso ni auto- para la recaudación dé tributos, ren- _ en el segundo 'Concurso previsto por
rización de la plaza Jonde 'se veri- tas y créditos de la Hacienda pú- el artículo anterior, los productos na
fique el seO'icio, las órdenes relativas blica, ingresando el importe del ciona1es &erán preferidos en concu
al mismo que fuera necesario cemu- débito, una vez hecho efectivo, con rrencia con los productos extranjeros
nicarle, le considerarán como si las aplica.ción al c3IPftulo, articulo, sec- excluidos de la relación vigente, mien
hubieSoC recibido. y de no cumplimen- ción y presupuest_ en que resultó el tras el pre.cio de aquéllos no exceda
tarlas, se procederá a efectuar di- descubierto y cuuan40 el delegado de al de éstos en más del 10 por 100
~ho servido en la forma que más Hacienda a la autoridad que 'le re- del precio que ·señale la proposición
convenga a costa y riesgo del citado mit:ó el certificado, la carta de pago más módica. Siempre que el contra
contrat:sta. que justifique el resta.b1ecimiento del to com!!)renda productos incluidos en

_l' El c()l~lr;¡t¡,tl queda oblig-adn crédito en el servicio de referencia. la relación vi~ente y productos que
al cumplimiento de los preceptos re- 31. Lb <bll"-i,'¡"nc<' quc cn estos no lo estén, 105 piie¡:¡os de condicio
lat¡\,0s al contrato de trabajo, acc!- contratos se adopten por la admini6- ne" 'f l~" I'r"\lo<icilltlt'S se ;¡<rrupa
dentes. trabajo de mujeres y niños et- tra,ción, tendrán carálcter ejecutivo, rán y e\'aluarán por separado. En ta
cétera, estab:ecidos para los patronos qu('c!ando a sah-o el od;<'fecho del con- les contratos la preferencia del pro
ell c-: C"c!igo de Trabajo. Asimismo, trat:sta para d:rigir sus reclamacio- ducto nacional establecida por el pá
se a,iu,tarán a ¡as obligaciones seiia- ne, por la via contencioso-adminis- orraro precedente cuando éste fuera
ladas para los patronos en todas las trativa. aplicahle, cesará si la proposición por
di,posiciones de carácter socia,l que Las cU'e<\ione" a que estos contra- ella favorecida resulta onrr:>S:l en más
se enc'uentren \'igentes. Itu, den origen, que no se puedan re- del 10 por 100 computado sobre el

.!H. Termin:do <,1 contrato comp1c- s(,:ver por las disposiciones es,pecia- menor precio de los prorluctos no fi
ta y fielmente por parte del con· I les sohre contratación admin:strativa ¡;rurados en dicha relación, anuaL
tratis:;¡. c~ l'res,:?cnte ?el ,Tribunal I se r-:'"Inrún p"r la, r~',c;las dd d(·rtcl1,; Art. 12. En todo caso las propo-
a cuya d;Spos:clon esla constituida 1<' ,1Il:1l:. siciones han de expresar los precios
la fianza acordará su devolución, si ¡ 32. E,t", ""ntra(", nn puukn so- en moneda e!Jpañola, entl'ndiéndose
bien exig'('ndoles previamente que meterse a' ju;cio arbitral, y cuantas por cuenta de: proponente los adeudos
arr,dil' 11 hah.... r ,ali"lecho lmtos los' dudas se susciten sobre su inteligen- arance1ar'{ls en su caso, los demás
ga,l(\s a que se refiere la condición cia, rescisión y efectos, se r.esolve- impuestos, los de transportes y cuales
.!7 de (',k l)!iq,;() r que se ha dado rán en la forma que determina la quiera otros gastos que se ocasionen
cUl1lpiimit'l1to a !as dis¡x'siciones rCg'ula- condición 2!lteríor. para efectuar ia entre~a. según las
doras (j,-! impucst() d" der<'chos rea;'!s. 33· En caso d"' mu('rte o quiebra de! condiciones del contrato.

_'<). ('nando c.I remal;¡nle no cum- contrali.sta, quedará resciil1<1ido y ter- Art. 14, Las autoridades y los funcio-
pliese las condiciones que debe !le- minado el contrato, a no ser que los narios de la Administración que otor
nar para 'la celebrac;ón del contrato herederos o slndicos ele la quiebra se guen cualesquiera contratos para ser
o impidiese que éste tenga efecto en ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las vicios u obras públicas, deberán cui
el término señalado, se uulará el condiciones ~stipuladas en el mismo. dar de que copias literales de tales
rt:Inate a su costa con los siguicntes El ramo de Gu'erra, entonces que- contratos sean comunicadas inmedia--
d ('ctos: dará en libertad de admitir o de;echar tamente deg¡pués de celebrarlos en

1.° La pérdida de la garantfa o el ofrecimiento, según conv~nga, sin cuatquier forma (directa, concarso o
d('pó,ito del concurso. quc. (1t's<!e luc- que ,en este último caso tengan subasta) a ,la Comisión Protectora
go, se adjudicará al Estllldo como in- aqué1t,)s <1ercoho a indemnización a,lgu- de la Producción Nacion..l.~
demnización del perjuicio ocasionado na. sino Ílnicamentc a que se haga la Ji- 37. La declivida(~ de la a(¡,judicación
por la demora del s~rvicío. quid ación de los devengos del contra- ~ ~ntcf\{krá suhordinada siempre ala

2.- ,La celebra,ción de un nuevo re- tista. 'previa justificación de la existencia de
mate bajo 1&1 misma. condicione., pa- 34· Por el ramo de Guerra poorá crédito, requisito sin (',1 cual qu~dará
gando el primer rematante la dife- ser rescindido el contrato .i le IU- sin c!<'do cl concurso y la adjudicación
rencia. d~'l primero a.1 segundo. primles'e el aervlclo & que ~.te te provisional en su caso.

3.- No presentándose proposid6n Tt'fial' o (\'('jara d<' consi~narse en M adricY, 3 de s<'j1tiemhrc de 1932.-
a.dmisiMe en el nuevo, la a'l1ministra· pru.pueltos el cr~dlto neeetarlo pa- Aral\a.
ci6n ejecutará el servicio por su cuen- ra el mismo, y que 1au&1me:nte Hri
ta o por contratlliCi6n directa, reg¡pon- causa de rescisión el "ttbte<:lmIento
dj~ndo el rematante de1 mayor gasto de un monopo1io .abre 101 efecto. o
que oc.t!liooe con respecto a. su pro- materias objeto de1 contrato.
posidoÓn. 35. Todo cuanto no apareZlCa con-

Las resc>onu.bilMade. a QUe &e con. signado o previsto .especialmente en
::j~.~~,~;;,.. ,,'
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linuación.

Las características de los diversos
cables son las que se expres:::: a CO!1-

Dos mil cincuenta metros de cable ti
po A; mi! quinientos treinta metros del
tipo B; trescientos diez tipo C; cuatr;)
m:l d,ez metros ti¡xl D; qu:n:u:tos cin
cuenta mdros tipo E; Ctl:l.¡~O m:! no
wn!;¡ tipo 1; tres mi! cinc~ ,nta tipo
J y dos::-entos cincuenta melr.:s del K.
Estas Ict:gitudes podrán ser ligeramen
te modificadas si el construc:o~ tiene
:05 e~enlenh.:s en carretes z-:. (En~::n

sión det~~lninadaw

T,'cllicas

L" El material a entregar es el si
guiente:

Estado Mayor Central. a más del Co
lllisario de Guerra adscrito a la Ins
pecc.ión de Bases Naya:es. Actuará
de secretario el jefe de Intendencia.
Este personal será designado por el
General J eje del Estado Mayor
Centra:.

Lv comunico a V. E. para su co
nocimiento y CUll1.;l·lim'ento. :Madrid,
5 de septiembre de 1932.

de condicicnes técnicas y económico
:tg-aks que se publican' a continua
ción de esta orden ministerial, los
cuales han de regir en el concurso
que se cciebre para adquirir cables
e:éctricos para instalación de ma
teria: de 38.1 ce:nímetros y se aruto
riza la ce!ebradón del concurso.

2.° Se ¿ec!ara urgente este con
curso.

3.0 La ce~ebrac:ón de él se efei':
tuará ante una Junta, @residida por Señor.••
ei General InspectC':' de los trabajos PLIEGOS DE COXDlCIO~"ES QrE SE clT.\::\
de armamento y defe::sa terrestre de
las Bases X a,'ales y formada por per
sonal de jefes de Artillería, Ingenie
ros e Intendencia, con destino en ef
f'~'iiCtft.~J·.,' ..~"::" ?'..,;:;'~1itJ~.:'"".~! .·';i/·¡

Cables de varios ~onductores aislados .con ¡goma bajo cubierta de 'aleación de :plomo

A I B e I D E

1\úmero de conductores ... ... ... ... ... ... ... 28 25 10 8 "Tr('nz~do de Jos conductores... ... '" ... '" ¡
7/.036" 7/.03(/' 7/.036" 7/.03fl' 7/.036"

HJr...;{m. 0/.9! mImo 0/.91 mImo 0/.91 m/m. 0/.91 mImo

'1)i:imetro exterior del conductor... \
.1oS" .toS" .loS" .108"... ... ... 2,74 mImo 2,74 mImo 2.74 mImo 2.74 mImo 2.74 m/m.

Diftmet:""o exterior del conductor con cu·
1

.116" .n6" .116" .u6" .06"
hicrta de estaño... ... .. , ... ... ... ... ... 2.95 mImo 2,95 mImo 2.95 mImo 2.95 mImo 2.9S m/nl.

~('ctiún nomina1... ... ... ... ... ." ... ... ... 1
.007" 2 .007":

•
.007"': .007" ;,! .00.,,,,

4.S2 m/m.' 4.52 mImo 4.52 mImo ' 4.52 m/m. ' 4.S' m/m. :'
Cap:lC'if}"d ,le corriente amper/os... ... ... ... ¡ !9.S 19.5 19.5 !9.5 !9.5
E!'IH......;OT ra{lbl elel dieléctrico... ... ... ... .0,41" .0,41" .o,41u .0,41" .0,4 1"...

I t,04 mImo 1,04 mImo 1,04 mImo 1,04 mImo 1,04 tll/In.
Diúmrtrn exterior del conductor aislado '7 I •21 4" .214" .214" •214" .214"

('tlcint:llln... ............ ... ... I S.44 mImo s.44 m/m. S.44 mImo 5.44 mImo S.44 m/rn.
1>iám"tro ('xtC'rinr ele Jo. C'on(luC"torcs roan·

1
1.426" 1,355" .856" .713" .511"

t;Il!1 ,~ ... oo' ... ... 36,.' mImo 34.42 mImo 21'74 mImo 18,11 mImo 13,13 mImo
Di;'lJlldJ"O ('xl Cl'j()T dcJ relleno subre los con·

1
1,476" 1,405" .906" .763" .567"

11:1,':')1'('5 111flPt:lClos ... ............ ... ... 37.49 mImo 3s.69 mImo '3.01 mImo 19.38 mImo 14,4° m/m.
Diútl'd:'o ('~teri,}r de 10. conductores IDon·

I
1,492" 1,421" .922" .779" .58.1"

tad",.. ellTl relleno y encintado.•• ... ... ... 37.90 mImo 36.0<) mImo ·3.4' mImo 19.79 mImo 14.81 n1 1m.

E:"}lC'''0r de la cubicrt3. de plomo... .1.20" •t2IJ" .0So" .080" .070"... ... ...
3,°5 mImo 3.oS mImo 2,°3 mImo 2,°3 mImo t.79 nl/m.

Di:"lJ11('trn <'xtcriOf ,lel cahle con cubierta 1,732" 1,661" 1,08z' .939" ,723"
de plomo... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 43,99 mImo 42.19 mImo 27,48 mImo 23.85 mImo 18.36 mImo

I

Cables de un solo conductor aislados con goma bajo cubierta de aleación
de plomo sea posihle conocer cuáles sen los ex

tremos (kl mismo conductor.
2." El material será ent~egado en

los talleres del contratista y el plazo
de entreg-a será de seis meses a con
tar de la fecha de la aprobación del
contrato.

3." Si hubiera que proceder a la fa
bricación de todo o parte de los ele
mentos que constituyen e' suministro,
quooará sujeto, durante ella, a inspec
ción por parte del personal que desig
ne el inspector de los trabajos de ar
mamento y defensa de las Bases Na
vales, debiendo el constructor dar cuen
ta a dicha Inspección, al comienzo de
la fabricación y cuand'o el material se
encuentre en condiciones de proceder
a las pruebas necesarias, con arreglo a
las normas siguientes y para las que
ha de disponer, en sus talleres, de los
medios necesarios. .

1 1 K

7/'0;,;," 37/·07:1' 7/.0~"
t.tI mImo 1,82 mImo 0·73 mImo

.!J:i' .504 .oS7
3.35 mImo <2,80 mImo 2,::10 mImo

.01" 2 .t5" , ·0045" "
6,45 m/m." 96.75 m/m." ".;lO m/m.'

31 !52 t8..l1
.140" ,s!:I'

3.S5 mImo t3,00 m/m•
•060" .oSo" .058"

!,52 mImo 2,03 mImo 1,47 mImo
.71(/' .704" .219"

7,0! m/m. !7,88 mImo 5.56 mImo
.60" .80" .gJ"

1,52 m/m. 2,03 mImo !,27 mImo
.y;,l' ,864" .3!\)" -

10,OS mImo 2t,94 m/m. 8,to m/m.

dos individualmente deben marcarse en
ambos extremos, y en toda su longi·
tlltl, después de encintados y vulcani
zados, de modo que al cortar un trozo

Identificación de 101 conductoretl

En tooos los cables de varios con
ductores en que vayan estos encinta-

1-1-.1-
Número de hilos y diámetro de Jos mismos.¡

Diámetro exterior del conductor... ...f
Secci6n nominal del conductor... ... 1
Capacid.1d de corrien te, amperios... •..

Di:~:A~~.. ~~I ...c~~~~~:o~.. ~.':"...c~~i:~.. ~~.¡
Espesor radial del dieléctrico... ... ... ... ...

Diámetro del conductor aislado y encintado.!

Espesor de la cubierta de aleaci6n de plomo.!
Diámetro exterior de cable con cubierta de I

aJeacl6n de plomo 1
1-
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Cables de varios conductores aislados con goma bajo cubierta de aleación de plomo

I A B e , D E

Resisler.Qia mlnlma dd aislamiento por 1.000
yarJas (91404 ro.) a 60°. F. (lS,SO. C.),
con 500 voltios Meghomios... ... ... oo • 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000

Resiste:1cia máxima 'dd conductor por 1.000
)'aruL:s (914,4 ro.) a 60°. F. (15,5°. C.).
Ohmk·s ...

···pr·~~¡,;... ;¡¡d~~tri:
3.S3 3053 3053 3053 3053

Tensión para la de rigidez
ca. Yoitios•.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1,000 1,000 1,000 1.000 1.000

KJ1

%,600

Legales.

Resistencia rr.;n;ma del aislamiento por 1.000
yanhs (914.4 ro.), a oo'. F. (15,5-°, C.).
:Meghomio5... ... ... ... oO. oO' ... ... ... • ..

Resistencia n:.á..""i:ima del conductor por J.fAMJ

"aedos (914.4 m.), a 60'. F. (1 S.5°. C.J.
·Ohmios, 'oO .

Tension paca prueba de rigidez dieléctrica.
'·oltiO!i" ... O" o..... o •• o •• o ..... O" O" o., o" O"

Cables de un so o conductor aislados con goma bajo cubierta de aleación
de plomo cretario del Tribunal comprobará el pre-

cio medio con la Gaceta de Madrid.------------------:-------------:------1 Este depósito se constitui:á haciendo
constar expresamente en el resguardo
que tal depósito se ha efectuado para
acud;r al concurso de que se trata.

5." La expresada fianza no servirá
más que para la proposición a la cual
vaya unida. aunque el licitador a cuyo
favor estuviese extendido el ta'ón del
depósito presente distintas proposiciones.

6." No se admitirá para tomar par
te en el concurso ni para garantizar el

.\.' El rr.aterial obieto del presente 6 de marzo de 1929, que establece de- servicio las cartas de pago que se refie-
C";:Kurso sl':á de procedencia nacional. terminados limites para los períodos de ran a imposiciones hechas para afian

liquidación de salarios y de imposición zar otros servicios. por más que sea no
de multas y para la garantia de los toria la t't?rminación satisfactoria de los
créditos por jornales, mismos. si no se justificase este extre-

También acompañarán los licitadores mo por medio de la correspondiente cer
el boletín o recibo o autorización que tificación, haciéndose en este caso la
justifique el ingreso de la cuota obliga- transierencia de la garantía para res
toria del retiro obrero correspondiente ponder al nuevo contrato.
al mes anterior, según dispone la orden 7'" El precio que se consigne en las
de 30 de julio de 1921 (c. L. núm. 312), y proposiciones se expresará, en letra, por
las cmpresas y sociedades una certifica- pesetas y céntimos de dicha unidad mo
ción, expedida por su dir«tor o gerente, netaria. no 'admitiéndose más fracción
que acredite no formar parte de la mis· que la del céntimo.
ma ninguna de las personas comprendí- 8." El concurso se verificará precisa
das en los artículos primero y segundo mente en día laborable, en la plaza. 10
del decreto de 12 de octubre de 1923 cal, día y hora que se fije en los anun
(c. L. núm. 454) y decreto de 24 de di- cios. constituyéndose el Tribunal en la
ci\:rhore de 1928 (D. O. núm. 284). forma que establecen los artículos 32,

Todos los documentos presentados por 33, 34 y 40 del reglamento de Contra
los licitadores en el acto del concurso, tación Administrativa en el ramo de
si están expedidos en el extranjero y en Guerra, dando principio el acto con la
idioma distinto del espafiol. deberán es- lectura del anuncio y pliegos de condi
tar traducidos por la Interpretación de ciones.
Lenguas del Ministerio de Estado. y 9·" Termínada la lectura de estos do
estarán, además, legalizados y visadas cumentos, el Presidente declarará abier
sus firmas por dicho Ministerio- Asi- ta la licitación por un plazo de medía
mismo estarán reintegrados conforme hora, y advertirá a los concurrentes que
ala ley del Timbre. exceptuándose los durante él pueden pedir las explicacio
pasapo:'t~s de extranjería, nes que estimen necesarias sobre las

3.' No serán admitidas las propo- condiciones del concurso, en la inteli
siciones que no reúnan los requisitos exi- gencia de que pasado el plazo y abierto
gidos en los pliegos de condiciones. ha- el primer pliego, no se dará explicaci6ñ
ciéndose constar en ellas que el propo- alguna.
nente está conforme con cuanto en los Durante el expresado plazo de me
mismos se estipula. Tampoco se admiti- día hora, los licitadores entregarán a'l
rán las que no se ajusten al modelo pu- Presidente. bajo sobre cerrado. los plie
blicado en los anuncios. gas que contengan sus proposiciones, y

4." Para tomar parte en el concurso en el anverso del citado sobre deberá'
es condición i,*spensable que los hallarse escrito lo siguiente: .. Propo:'
licitadores acampanen a sus respectivas sición para optar al concurso de adqui
proposiciones los resguardos que justifi. sici6n ere dos mil cinCUl'nta metros de
quen haber impuesto en la Caja gene- cable tipo A; mil quinientos treinta me
ral de Depósitos. o en sus sucursales, la tros del tipo n; trescicntos diez metros
suma equivalente al S por roo del im- tillO C; cuatro mil mil diez uwtros tipo
p<ll'te de sus of(·rtas. n; quinientos CinClll1l'ta metros tillO 1;

La citada garantía podrá consignarse cuatro mil noventa metros tipo 1; tres
en metálico o en títulos de la Deuda mil ~incuenta metros tillO J, y doscien
pública, que se va'10rarán al precio me- tos cmcuenta metros del tipo K",
dio de cotizaci6n en Bolsa últimamente El Presidente 10 recibirá señalando
publicado. a no ser que esté prevenido cada pliego con el número que 'le corres
se admitan por su valor nominal. El Se-- ponda por el orden de presentaci6n y

1.8 Las l)rcposiciones se extenderán
<-n I';¡pd ,dhJ(J de la clase sexta, y
apar<'cerilll ,in enmienda ni raspaduras.
a menos que' se salven con nueva firma,
r se sujetarún al modelo publicado en
el anuncio·

:2." Los autores de las proposiciones
o sus f(-prt ,<ntantes que concurran al
acto deberán acompafiar su cédula o pa
saporte de ':x::-anjería y el último red
1>0 (l alta d·: la contribución industrial
qUe corre,¡, ,::da satisfacer, según el con·
ceptu en ([U-': ]('5 'icitadores comparez
can. y, cas,) de estar exceptuados de la
contriollciún industrial, con arreglo a la
ley de Utilidades, se justificalá este ex
tremo. No ,uá necesario el recibo o
alta de la cvntribución industrial cuan
do Jos prop"n<:ntes residan en las Pro
vincias Vasn,ngadas y Navarra, y bas
tará que acrediten su condición indus
trial, según 1u dispuesto en los precep
tos que regu'm el concierto económico
con dichas Provincias. Pero si el ser
vicio hubiera de realizarSe en territorio
no aforado" común, al ser adjudicado
a sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, dehná el adjudicatario matricu
larse, conforme al reglamento aplicable,
en e1 lu>:ar <Id s't?rvicio.

Presentarán también la certificación
a qUe hace rd't?rencia el decreto de 3 de
diciemhre de 1926 y reglamento para su
aplicación, asi como también declara
rán en sus proposiciones que los obre
ros empleados en la construcción del
tnateri;l'1 t1starán sometidos a condicio
nes 110 in reri(¡r~s a las estab~cidas con
carácter gmt'ral, bi.en por los Comités
Paritarios correspondientcs o por los
contratos de normas de trabajo acorda
dos pur la s organizaciones patronales y
ohreras de la industria de que se trate
o gel1eraliza(las en los contratos indio
viduales de la propia industria o pro
Í'esión4- declarando también su sumisión
expresa a les preceptos del decreto-ley de
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los dejará sobre la mesa, a la vista del
público.

1.:na vez presentados los pliegos, no
se podrán retirar por ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar
el plazo de media hora, se anunciará en
alta voz que falta sólo ese tiempo para
terminar el plazo de admisión de plie
gos, y al -r..,-.pirar la media hora, el Pre
sidente 10 declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá
el primer pliego presentado y se dará
lectura por el secretario, en alta voz, a
la proposición en é; contenida, y, suce
sivamente, se abrirán y leerán los de
más por el orden de numeración que se
les haya dado al presentarlos.

Ir. Una vez terminada la lectura de'
las proposiciones presentadas, se forma
rá por el secretario del Tribunal del con
curso un estado comparativo de las
mismas, que firmará dicho secretario,
con el visto bueno del Presidente y el
intervine ud Comisario de Guerra.

12. Unt vez cerrada la licitación, el
Presidente declarará aceptada, a reserva
d;. la aprobació~ superior, la proposi
clan que ;c estlme cumple mejor las
condiciones (:el concurso, haciendo a su
fa\'or ¡ a adjudicación del remate, la 'cual
tendrá siempre el carácter de provisio
nal, dándose con ello por terminado el
acto, y procediéndose seguidament~ a
extender acta notarial de lo ocurrido
que autorizarán todos los individuos <leí
Tribunal y firmará el rematante o su
apoderado.
. 13·, Los resguardos de depósitos co
rrespondientes a las proposiciones que
no fU\",Cl1 aceptarlas ni fuesen objeto de
pr?tcsta, se devo~verán, después de ter
minad" el ;tU" del concurso, a los in
teresados, los que firmarán el retiré de
las mismas al pie de sus respectivas
o~erta!l. quedando éstas unidas al expe
diente de ('ncurso. Igualmente se devol~
verán los d., más documentos qUe acom
pañen a sus proposiciones.

14· La garantía provisional se per
d~rá, quedando su importe a benefi
CIO del Tesoro, cuando el autOr de la
p.ro¡x;sición que resulte más benefi.
Closa ,kje de suscribir el acta de con
curso, aceptando su com,promiso.

15· Al declarar aceptada una pro
Po~ición, se entiende que en la acep
tacIón va envuelta la responsabilidad
del rematante hasta que sea aproba
d!i por el Ministerio de la Guerra
S1l1 cuyo requisito no empezará ~
c~usar efecto, a menos que la urgen
CIa derservicio exija se ejecute, des
de luego.
.16. Una. vez recaMa la adjudica

clón. provI;lona', si la urgencia del
servICIo eXIRi'era Que se ejecutase. des
d.e luego. el contratista tendrá obliga
c:ón ~l; ha,nl" así, sin derecho a indem
nlzaclon al¡nma.

Si después el contratista favoreci
do CO!l la adjudicación provisional 00
obtUViera la definitiva. s610 tendrá
dere~ho a que se liquide y abone al
precIO d.e. su proposición, la p~te
~er serV1CIO prestado. sin derecho a
lnd~mnización alguna.

SI el. concurso fuese anulado, será
potestallvo para el adjudicatario provi-
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sional continuar o no, de acuerdo con
el ramo de Guerra, la prestación del ser
vicio por el tiempo indispensable para
asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien
corresponda, el adjudicatario tendrá
ob;igación de constituir, a disposi
ción del presidente del Tribunal, un
depósito definitivo del 10 por 100 del
importe de su adjudicación, constitu
yéndose este depósito en la misma
forma que para el provisional precep
túa la condición cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de
quince dias, contados desde que se
notifique dicha aprobación al contra
tista, y servirá para garantir el cum
plimiento del contrato, haciéndose
constar así expresamente en el docu
mento acreditativa.. de la constitución
del depósito, teniendo presente, cuando
corresponda, lo determinado en el ar
ticulo nov(l1o.

18. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al presidente del Tribunal de
concurso, para el curso a su destino, el
número de ejemplares reglamentarios
que establece el artículo 55 del re
glamento antes citado, cn el término
dc un mes, a contar llesdc el día en
que se le notifiquc la adjudicaciún de
finitnva dd remate.

En el mismo acto del ot~rgamien
to de la escritura se devolverán al
contratista los resguardos del dep6
sito definitivo.

19. El contratista queda obligado
a presentar en la oficina liquidadora
de derechos reales la escritura o con
venio que se otorgue, siendo de su
cuenta el abono del impuesto que
proceda y demás gastos que, como
consecuencia, pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos 1<15 gastos que ocasionen
Jos anuncios y el otorgamiento de la
escritura en la forma y número de
eiemplares que determina el articu
lo 55 y el acta del concuso exigién
dose al rematante la presentación de
los recibos que acrediten haber sa
tisfecho lCJS derechos de inserción de'
los anuncios.

Los rematantes del segundo concur·
so no están obligados al pago de los
anuncios de los primeros.

21. No se accederá a satisfacer in
deminzación alguna, intereses de de
mora, ni a pagar mayor precio que
el estipulado, por la creaci6n de nue
v·!)s impuestos, portazgos, derechol
de faro y puertos, practicajes, carel
tía de los mercados, subida de lu
tarifas <le ferrocarriles, etc. Asf como
tampoco el Estado intentará mermar la
retribuci6n convenida, porque se supri
ma o disminuyan los citados impuestos
o tarifas existentes al contratarse el
compromiso.

22. El contratista queda ohlig-ado
a satisfacer el impuesto del Timbre,
el de pagos del Estado y todos los
demás que correspondan y los arbitrios
provinciales y municipales que se ha
llen establecidos o se establezcan en C'1
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periodo de duración del contrato ). s~al1

inh~rentes al mismo.
23. La entrega de los ciectos con

tratados se verificará en la 10caEdad
y Establecimiento q4f se detemine en
las condiciones técn~as, y la recep
ción de los mismos se efectuará por :a
Comisión oficial que se designe, que
le\"antará acta en la que deberá figu
rar el precio por unidad \' el va:or t(.
tal de; lote entregado. De cada lote de
materia! se redactará triplicada acta de
recepción. uno de cuyos ejemplares S;2

entregará al contratista, otro se re
mitirá a la Inspección de Bas'es :::\a
ya:es, y el tercero se archi\"ará en la
Secretaria de la Comisión.
2~•• :::\0 se admitirán aquellas pro

Pos!c:ones, de los que no acre<Eten r-e
unir !.os. requisitos necesarios para su
cumphmlento, a cuyo eiecto acom:¡a
ñarán a ;as mismas cuantos documen
tos e5ltimen conducentes a formar una
exacta apreciaoión de las circullsta¡;
cias que concurran a dicho fin.

25. El pago se hará dentro de :os
créditos disponibles cuya existencia se
justificará en la forma que establece
la ley de 1<) de marzo de 1923. por la
Pagaduría Central del ~rinister;') de :a
GUerra. con carg-o a los créditos qu','
p::ra "Bases Kavales" figuren en ?'

pre;;upue,to corre,ponrlicnte al ej~rci("'.)

económico cn que se ha¡;:a la rc(qx:i(ll1.
debicndo acreditar prl'cisamc'n!e "1 c,'¡;
trati¡;,ta. que ha de satisfacer la ((n
tribución industrial que le corre:'pon
da, las cuotas del retiro ohr... ro \' 1,,·;
gastos, impuestos y arhitrios qu~' ,'nu,
maan 'as condiciones 19 a 23. L'), pa
gos se harán una vez recihido \. ,\(lm'
t'do el material contratado. v~rific:'t·",
dosc en la forma que detcrm'n'1 la ;1>

trucoión sexta de la arder: circular de
23 de n{)viembre de 1931 (D. O. I~Ú

mero 2(,5).

26. Si el contrallista o su repr':
sentante, dado a conocer al jefe del
Centro o Establecimiento receptor, le
ausentara sin previo aviso ni autori
zación de la plaza donde Se verifique
el servicio, las órdenes relativas al
mismo que fuera necesario comuni
carle se cbnsiderarán como si las hu
biera recibido, y de no cumplimen
tarlas, se procederá a efectuar dicho
servicio en la forma que más con
venga, a costa y riesgo del citado con
tratista.

27. :El contratista queda obligado
al .cumplimiento de los preceptos re
lativos al co?trato de. trabajo, acci
dentes, trabajO de mUjeres y nifios
etc., esta~lecidos para los patrono;
en e! CódIgo del Trabajo. Asimismo,
se ajustarán a las obligaciones sefia
Ia:das p~ra los patronal en todas las
dISPOSICIones de carácter social Que
se encuentren vigentes.

28. ,Terminado el contrat,) c<imp!e.
ta. y fielmente por parte de 101 con.
tratistas, el presidente del Trib,J1nal
a cuya disposición está constituida'
la fianza. acordará su devoluci6n si
bien . exigiéndoles previamente ~ue
acrediten haber satisfecho todos .1Ps
gastos a que se refiere la condición
27 de :e~te pliego y que se ha dado>
cumphmlento a las disposiciones re-
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gu~adoras del impuesto de derechos
rea:es.

2<). Cuando d rematal:tel:O cum
pliese las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato
o impidiese que éste tenga efecto er
el término señalfdo, se anulará el
r<·!l~2.t...: a ~u cesta. ((!l \)S :=·S:'l:en:..:~

<?iectos:
l." La pérdida de la garan tía .;

depósito del concurso. que. desd~ luc
go: Se adjudicará al Estado, co:no in
demnización del p"rjuicio oC2siol:acio
por la demora deIs:: ,·lclO.

2." La celebración de un nuevo
remate, bajo las mismas condiciones,
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.

3." N o presentándose proposición
admisible en el nuevo, la Adminis
tración ejecutará el servicio por su
cuenta o por contratación directa, res
'10ndiendo el rematante del mayor
gasto que ocasione cen r~specto a su
propc.s:ción.

'_as responsabilidades a que se con·
traen ;( 5 dt,S párrai(l~ 1n~~~;or\.'s se
('x:~:rún ('n ];¡ forma qu~ utabkcc
la ~Ol:d¡c:ón .10.

JO. En tndos los casos 'k incum
plimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no
,"erificarlo en el plazo que se fije, si
::1 fianza prestada o los pagos que
c,tuvieran pendientes de satisfacérse
le no se con;;ideraran suficientes, se
{'xpcc1irá certificado del débito por el
CplI1isario de Guerra. Interventor del
Tr:1l:1~1::; de ("o:h'ttr,( 1, c, l!: t:. p~l' ::111
del capítulo. artículo, Sección y pre
SU[lllcstO a que afecte.

Estc certificado será cursado por
t 1 J>r{·.~idet1h' dd Triht1I1JI (:e: C":':::II'
,.) ;¡ I <kkgJdd <le 1iJciet1,h <le IJ
provincia donde tenga su residencia
el contratista, para que, con arreglo
a lo que establece el artículo 61 de la
Icy de Contabilidad y Administración
dc la Hacienda pública, se proceda
a la ejecución y venta de los bienes
que sean precisos, en la forma esta
blecida para la recaudación de tri
butos, rentas y créditos de fa Ha
cienda pública, ingresando el impor
te del débito, una vez hecho efecti
vo, con aplicación al capítulo, ar
tículo. Sección y presupuesto el1 que
resultó el descubierto, y cursand0 el dc
I,cga<!o de Hacienda a la antoric1:¡r! 'lec
k remitió el certificado la carta de
pa¡to que justifique el restablecim:cnto
del crédito en el servicio de referencia.

1: I 1 I • ---

31. Las disp0sicionc; gubernat:\'as Iadmisibie una subasta o concurso so
que cn es:c's contratos se adopten por bre materia reservada a la prqciuc
la .'\dm;ll\straciún tCI.<1rán carácter Ición nacional, se podrá admitir la con
eJecu¡.vo, quedando a salvo el dere- currencia de la extranjera en la se
cho del contratista para dir:gi: sus gunda subasta o en el segundo con
rec:amaciones por la vía contencioso- curso que se convoque, con sujeción
administrativa. al mísmo pliego de condicitl1e; que

Las cuestiones a que estos contra· sirvió de base la primera vez.
tos den origen, que no se puedan re- Art. tI. En la segunda subasta o
solver por las disposiciones especiales en el segundo concurso previsto por
sobre contratación administrativa, se e: artículo anterior, los productos na
resolverán por las reglas del derecho (cionales serán preferidos en concu
común. rrencia con ros productos extranje-

32. Es:os con:ratl's no pueden 50- ros excluídos de la relación vigente,
meterse a juicio arbitral, y cuantas mientras el precio de aquéllos no ex
dudas se susciten sobre su inteligen- ceda al de éstos en más del !O por
cia, rescisión y efectos, se resolve- 100 del precio que Sciiale la proposi
rán en la forma que determina ia ción más módica. Siempre que e: con·
condición anterior. trato comprenda productos incluídos

33. Caso d~ muerte o quiebra del en la relación vigente y productos
contratista, quedará rescindido y ter- que no lo estén, los pliegos de !;on
minado el contrato, a no ser qu~ los diciones y las proposiciones se a!V'U
herederos o sindicas de la quiebra parán y evaluarán por separado. En
se ofrezcan a llevarlo a cabo, bajo tales contratos la preferencia de: pro
las condiciones estipuladas en el m¡s- dueto nacional establecida por e, pá
mo. rrafo precedente, cuando éste fuera

El ramo de Guerra, entonces, que- aplicable, cesará si la proposi<::ón por
dará en libertad de admitir o desechar ella favorecida resuita onerOsa en
el ofrecimiento, según convenga, sin más del 10 por 100, computado sobre
este pliego de condiciones, se regi- el menor prccio de los productos no
rá por los preceptos del reglamento figurados en dicha relación anual.
que en este úitimo caso tengan aqué- Art. 12. En todo caso, las propo·
!los <krcrhll a indemnización al~lll1:1, sicioncs han de expresar j03 precios
,ino únicamente a qlfl" ,e haga IJ liqni- en "10nedll espaiiofa, enk¡¡,I:éndo;e
<1Jcic'lll dc los d"\'l'ngos del contratista. por cuenta del proponente íos adeu-

34· Por el ramo dc C;ll<:rra I,[)dr,', dos arancelarios, en su caso, jos de
ser rescinllido el contrato, si se su- m,',s impuestos, los de transportes y
primiese el servicio a que éste se re- ctIJirsqu:era otros gastos que be oca
fiera o dejara de consigna,:se en pre- ,i,;ncn para efectuar la enc,e¡p. se
5upuestos el crédito necesario para gún las condiciones del co.ltra:o.
el mismo, y que igualmente será cau- Art. 14. Las autoridades y :05 fun
sa de rescisión el establecimiento de cionarias de la Administración que
un monopolio sobre los efectos o ma- otorguen cualesquiera contratos para
terias objeto del contrato. servicios u obras públicas, deberán

35· Tndn cuanto no aparczca C(:I1- cuidar de que copias literales de tales
signado o previsto especialmente en contratos sean comunicadas inmedia
{',te pliego de condicioncs lega'('s, sere- tamente después de celebrarlos en
girú por los prec('ptos d('1 r~glam{'nto cualquier forma (directa concurso o
de Contratación Administrativa en e! subasta) a la Comisión protectora de
ramo de Guerra, ley de Administra- la' Producción Nacional.
ci?nr y Cont~bil'i~a~ de la Hacienda 37. iLa efectividad de la a(ljwlica
pul? lca y dISPOSICIones complemen- ción se entenderá subordina(:a siem
tanas a ambas. . . pre a la previa justificación de la exi,.

.36. En cumplImIento de ·10 pr~vc- tencia de crédito, requisito sin el cual
n.I?o en el reglamento para aplica- quedará sin efecto el concurso y la ad
clon de la ley de 14 de febrero de judicación provisional en su caso.
~9~7, aprobado por orden de 26 de Madrid, S de septiembre de 1932.-
JUlIO' de 1917 (C. L. n(¡m. 153), le Azaña
copian a continuación los siguientel •
artlculos: -+---------------

.. Art. JO. Cuando se haya celebra- MkDIRID.-IIlPIlENTA y TALLEIlES DEL MI-
do sin obtener postura o proposición NISTltJlIO DE LA Gt1UltA


